
 

 

 

 

ANEXO UNICO 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO / CORRECTIVO DE EQUIPOS 

TERMOMECÁNICOS DE CLIMATIZACIÓN” 
 
EXPEDIENTE Nº 2915-15436/2023 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  

TIPO PROCESO: Licitació n Pú blica 
MODALIDAD: Etapa Ú nica 
TIPO CONTRATO: Orden de Cómpra 

RUBRO COMERCIAL: Servició de gestió n de la óperació n y mantenimientó preventivó / 
córrectivó de eqúipós termómeca nicós de climatizació n  
MUESTRAS: Nó 

VALOR DEL PLIEGO: Pesós dóscientós mil ($ 200.000,00) 
CONSULTAS AL PLIEGO:licitaciónes@hóspitalelcrúce.órg 

 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 
PARTES: 
 

PARTE A -DispósiciónesGenerales 

PARTE B -De lós Oferentes 
PARTE C -Preparació n y presentació n de las Ofertas 
PARTE D -Selecció n de Etapa Ú nica -Preadjúdicació n 

PARTE E -Garantí as 

PARTE F -Ejecúció n y segúimientó de Cóntrató 

 

ANEXOS 
 

 

 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS IMPLICAEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIO N DE LOS PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES, DE LAS ESPECIFICACIONES TE CNICAS, CONJÚNTAMENTE CON EL SOMETIMIENTO A TODAS SÚS 
DISPOSICIONES Y A LAS DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL HOSPITAL, SIN QUE PARA ELLO SEA NECESARIA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES FIRMADOS JUNTO CON LA OFERTA – Ver Punto 6.3 PCP. 
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A- DISPOSICIONES GENERALES 
 

1-OBJETO 

 

1.1La presenteLicitación Pública de Etapa Única esta  cómpúesta pór ún (1) 

rengló n, lós cúales cónfórman el Servicio de gestión de la operación y 

mantenimiento preventivo / correctivo de equipos termomecánicos de 

climatización tienen por objeto la contratación de: 
 

Renglón 
 
 

Objeto   
 
 

 
Unidad  

de  
Medida 

 

Características  
del  

Servicio 

Renglón  
N° 1 

 

Servicio de gestión 
de la operación y 
mantenimiento 

preventivo / 
correctivo de 

equipos 
termomecánicos de 

climatización 

 
 
 

Mes 
 

Conforme a 
Especificaciones Técnicas  

Básicas 

 

1.2El Servició debera  ser prestadó pór el te rminó de doce (12) meses a cóntar 
desde la aceptació n de la Orden de Cómpra y la celebració n del Acta de Inició 
de Serviciós, con opción a prorrogar del servicio por igual cantidad de 
meses. 
 
1.3Cada óferente debera  cótizar el “precio final mensual” y el “precio total 
por doce (12) meses” (IVA inclúidó) pórel cien pór cientó (100%) del servició 
reqúeridó en el Pedidó de Cótizació n. 
 
1.4En casó de cóntradicció n entre el “preció final mensúal” y el “preció tótal de 
la óferta”, prevalecerá el “preció final mensúal”. En este caso, el monto total 
será corregido en la proporción necesaria. 
 
1.5 Cada óferente pódra  participar sólamente en úna óferta, ya sea pór sí  sóló 
ó cómó integrante de úna Únió n Transitória de Empresas. Se desestimara n 
tódas aqúe llas ófertas en las qúe participe qúien transgreda esta próhibició n. 
 
1.6 Pór tratarse de ún servició plúrianúal, la aútórizació n y el cómprómisó de 
gastós qúedara n súbórdinadós al cre ditó qúe para cada ejercició se cónsigne 
en lós respectivós presúpúestós. 
 

2-PLAZO DE 

MANTENIMIENTO 

OFERTA. 

2.1Lós Oferentes deben mantener sús Ofertas, pór el te rminó de sesenta (60) 
dí as córridós, cóntadós a partir de la fecha del actó de apertúra. El mismó se 
prórrógara  aútóma ticamente pór sesenta (60) dí as ma s, salvó negativa del 
óferente, presentada pór escritó hasta tres (3) dí as antes del vencimientó. 
 
2.2 En circúnstancias excepciónales y antes de qúe expire el perí ódó de 
mantenimientó de la óferta, el Hóspital pódra  sólicitarle a lós Oferentes qúe 
extiendan el perí ódó de la validez de sús ófertas. Lós óferentes nó estara n 



 

 

 

 

óbligadós a prórrógar sú óferta y ló expúestó nó generara  la pe rdida de la 
garantí a de mantenimientó de óferta. Las sólicitúdes y las respúestas sera n pór 
escritó. 

3-RETIRO O ENVIO 

DE PLIEGO - 

CONSTITUCIÓN 

DOMICILIO 

COMUNICACIONES. 

 

3.1 Lós Interesadós debera n óbtener el Pliegó de Bases y Cóndiciónes:  
 

3.1.a-Físicamente: en la óficina de Cómpras del Hóspital, ó bien  
 
3.1.b- Mediante Correo Electrónico:licitaciónes@hóspitalelcrúce.órg, 
infórmandó CÚlT de la empresa, razó n sócial, y datós del prócedimientó de 
selecció n de qúe se trate. 

 
3.2 En ambós casós hasta dós (2) dí as ha biles anterióres a la fecha de apertúra 
y previa acreditació n del depó sitó en cúenta córriente del Bancó de la 
Próvincia de Búenós Aires N° 501749 súcúrsal 5042, pór la súma de Pesos 
docientos mil ($ 200.000,00). 
 
3.3 En dichas ópórtúnidades, debera n cónstitúir tambie n el “Domicilio de 
Comunicaciones” y “Dirección de Correo Electrónico” al qúe el Hóspital 
enviara  tódas las cómúnicaciónes previas a dichó actó y qúe hagan al prócesó 
licitatórió.  
 
3.4 Lós interesadós pódra n cónsúltar el textó del Pliegó de Bases y 
Cóndiciónes accediendó a trave s de www.hóspitalelcrúce.órg (link 
licitaciónes/cómpras). 
 

4- CONSULTAS Y 

ACLARACIONES. 

 

4.1 Lós interesadós qúe necesiten cúalqúier aclaració n pódra n sólicitarla al 
Hóspital hasta tres (3) días hábiles administrativos anteriores a la fecha 
de apertura, ante la óficina de Cómpras del Hóspital, en el hórarió de 09:00 a 
15:00 hórasó ví a córreó electró nicó a la direcció n indicada en el Púntó 3.1.b- 
de estas Cóndiciónes Particúlares, hasta las 15:00 hóras del ú ltimó dí a ha bil 
permitidó.  
 
4.2El Hóspital respóndera  pór escritó a tóda sólicitúd de aclaració n a más 
tardar dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de 
apertura. El Hóspital enviara  úna cópia de sú respúesta a tódós lós qúe 
adqúirentes de lós pliegós, inclúyendó úna explicació n de la cónsúlta, peró sin 
identificar sú prócedencia. Las Cómúnicaciónes a qúienes húbiesen adqúiridó 
el Pliegó de Bases y Cóndiciónes, se hara n en el “Dómicilió de Cómúnicació n” 
qúe hayan cónstitúidó al efectó – Púntó 3 de estas Cóndiciónes Particúlares. 
Sera  respónsabilidad del óferente cónstatar sú córrecció n e infórmar cambiós, 
de córrespónder. El restó de lós interesadós pódra n cónócer el textó de las 
explicaciónes, accediendó a las “Circulares Por Consulta” del Pliegó de Bases 
y Cóndiciónes, a trave s de www.hóspitalelcrúce.órg (link 
licitaciónes/cómpras). 
 
4.3 Antes de la fecha lí mite de presentació n de las ófertas, el Cóntratante pódra  
módificar el Pliegó de Bases y Cóndiciónes, expidiendó Enmiendas ó bien 
emitir “Circulares de Oficio” las cúales sera n nótificadas ó públicadas de 
cónfórmidad cón ló dispúestó en el púntó anteriór. 
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4.4 Cúalqúier enmienda ó aclaració n sera  parte del Pliegó de Bases y 
Cóndiciónes. 
 
4.5 El Hóspital, si fúera necesarió, pódra  prórrógar la fecha lí mite de 
presentació n de ófertas, a fin de dar a pótenciales óferentes ún plazó razónable 
para qúe púedan tómar en cúenta la enmienda en la preparació n de sús ófertas. 
 

 
B- DE LOS OFERENTES  

 

5- OFERENTES -

CONDICIONES 

REQUERIDAS: 
 

Pódra n fórmúlar Oferta qúienes reú nan lós sigúientes reqúisitós: 
 
5.1 Este n habilitadós pór el Registró de Próveedóres del Hóspital. 
 
5.2 Lós óferentes qúe fórmúlen ófertas sin estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Hospital, deberán presentar junto a la oferta la 
correspondiente solicitud de inscripción, agregando toda la 
documentación necesaria hasta el momento en que la autoridad 
adjudicante proceda a dictar el acto administrativo que corresponda. 
 
5.3 Certificado Visita a Instalaciones 
 
CONSTANCIA DE VISITA AL ESTABLECIMIENTO: certificada por el Director 
Ejecutivo y/o Director de Infraestructura y Tecnología la visita a la 
dependencia se efectuara únicamente en día y hora que fije la autoridad 
competente del hospital, coordinada por el Sr. Encargado del Servicio, para 
todos los interesados. Pasada dicha fecha y hora no se receptaran nuevas 
visitas al establecimiento. El Director Ejecutivo y/o Director de Infraestructura 
y Tecnología del hospital conformarán la Visita. El encargado del Servicio 
acompañará y asesorará a los interesados en la realización de la visita. Por lo 
tanto, la presentación de la oferta llevará implícito el total conocimiento de las 
condiciones en las que se desarrollarán las tareas que se le contraten. La falta 
del Certificado de Visita será causal de rechazo de la oferta. Asimismo, se 
confeccionara un Acta de Visita que deberán conformar todas las empresas 
interesadas presentes y el Director Ejecutivo del Hospital. 

 
C- PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

6- OFERTAS – 

PRESENTACIÓN  
 

6.1Las ófertas debera n cónfecciónarse y presentarse cónfórme al sigúiente 
detalle: 
 

6.1.a- Escritas a ma qúina. 
 
6.1.b- Pór dúplicadó. En casó de discrepancia entre el óriginal y las 
cópias, prevalecera  el óriginal. 
 
6.1.c- En sóbre cómú n ó en cajas ó paqúetes si són vólúminósós, 
perfectamente cerradós, identificandó claramente: 



 

 

 

 

 
 Expediente Nº 2915-15436/2023 

 
 Licitación Pública Nº 

 
 Fecha de Apertura:  

 
 Hora Apertura: 

 
6.1.d- Si lós sóbres ó cajas nó esta n selladós e identificadós ó nó són 
entregadós en la Oficina de Cómpras del Hóspital (NO en la Mesa de 
Entradas y Salidas General), el Hóspital nó se respónsabilizara  en casó de 
qúe la óferta se extraví e ó sea abierta prematúramente. 
 
6.1.e- Rúbricada pór qúien detente el úsó de la firma sócial ó cón póder 
súficiente para representar a la empresa. 
 
6.1.f- Las enmiendas ó raspadúras debera n ser debidamente salvadas 
pór el óferente al pie de la própúesta. 

 
6.2 Dentró del sóbre cómú n ó caja (6.1.c) se inclúira  la Oferta, la cúal debera  
estar cómpúesta pór la tótalidad de la infórmació n ó dócúmentós dispúestós 
en el Púntós 7 de estas Cóndiciónes Particúlares y/ó cúalqúier ótra 
infórmació n ó dócúmentós reqúeridós en estas Cóndiciónes y/ó en las 
Especificaciónes Te cnicas. En el caso de presentar ofertas alternativas, las 
mismas se cotizarán de igual forma. 
 
6.3 La presentació n de ófertas implicael cónócimientó y aceptació n de lós 
Pliegós de Bases y Cóndiciónes, de las Especificaciónes Te cnicas y el 
sómetimientó a tódas sús dispósiciónes, y a las del Reglamentó de 
Cóntrataciónes del Hóspital, sin que para ello sea necesaria la presentación 
de los Pliegos de Bases y Condiciones firmados junto con la oferta. Nó 
sera n cónsideradas las ófertas qúe nó se ajústen en ún tódó a ló establecidó en 
dichó Pliegó ó Reglamentó y/ó cóndiciónen sús estipúlaciónes. 

 
6.4El Oferente financiara  tódós lós cóstós relaciónadós cón la preparació n y 
presentació n de sú óferta, y el Hóspital nó estara  sújetó ni sera  respónsable en 
ningú n casó pór dichós cóstós, independientemente del resúltadó del prócesó 
de licitació n. 
 

 

D- SELECCIÓN DE ETAPA ÚNICA - PREADJUDICACIÓN 
 

7- OFERTAS - 

DOCUMENTACIÓN A 

INTEGRAR. 

PROCEDIMIENTO DE 

ETAPA ÚNICA.  
 

7.1El presente prócesó se efectú a bajó la módalidad Licitación Pública de 
etapa única.  
 
7.2 Cúandó fúeren dócúmentós ó cónstancias emitidas pór Cóntadór Pú blicó 
Naciónal, sú firma debe estar legalizada pór el Cónsejó Prófesiónal respectivó. 
 



 

 

 

 

7.3 Aqúella dócúmentació n qúe exija este Pliegó y nó cónstitúya ún dócúmentó 
pú blicó, revestira  cara cter de Declaració n Júrada y la ómisió n de sú 
presentació n cónstitúira  caúsal de inadmisibilidad de la Oferta. 
 
7.4La ófertadebera  cóntener la sigúiente dócúmentació n: 
 

SECCION A 
CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE  

 
FOLIOS 

1 
DDJJ con Denominación de la firma, Domicilios legal 
y real, Tel, fax y correo electrónico; 

  

2 

DDJJ con Listado de integrantes de la firma 
(autoridades): Apellido y nombre, DNI y cargo, 
refrendado por el Representante legal de la 
Empresa; 

  

3 

Acreditación de la representatividad legal del 
firmante de la oferta, cuando no surja de la 
Credencial de Proveedor del Hospital, certificado por 
Escribano Público y legalizado por el Colegio 
respectivo; 

  

4 
Contrato/Estatuto, Acta de Reunión de Contrato 
Social, Acta de Reunión de Socios, o Estatutos y 
Actas de Asamblea y de Directorio; 

 

5 

Contrato de Unión Transitoria de Empresas o 
“Compromiso de Constitución de Unión Transitoria 
de Empresas” que cumpla con las exigencias del 
pliego de Condiciones Generales; certificado por 
Escribano Público y Legalizado por el Colegio 
respectivo; 

  

SECCIÓN B  HABILITACIÓN DEL OFERENTE 
 

FOLIOS 
 

6 

Constancia de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Hospital o habilitados para el rubro 
a licitar, por el Registro de Proveedores y Licitadores 
del Estado Nacional y/o Provincial, en todos los 
casos de acuerdo con lo previsto en el Punto 5 de 
estas Condiciones Particulares; 

 

SECCIÓN C  GARANTIA DE OFERTA  FOLIOS 

7 
Garantía de Oferta según lo establecido en el Punto 
9 de estas Condiciones Particulares; 

  

SECCIÓN D  ELEGIBILIDAD DEL OFERENTE FOLIOS 

8 

Declaración en instrumento privado que indique que 
no ha sido demandado por la Nación y/o la Provincia 
de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas 
por causas fiscales o contractuales, exigencia que 
en el caso de UTE, se extiende a todos sus 
integrantes. En el caso de existir juicios, el Oferente 
deberá afianzar los montos totales involucrados, 
costos y costas; 

  

9 
Constancia de Inscripción en el Registro Provincial 
de Microempresas, cuando resulte de aplicación el 
Punto 13 - Micro, Pequeñas y Medianas Empresas - 

  



 

 

 

 

Condiciones Generales; 

10 

Certificación del nivel de calidad alcanzado, cuando 
resulte de aplicación el Punto 14 - Principio de 
Prioridad y Preferencia en razón de Calidad 
Certificada - Condiciones Generales; 

  

11 

Declaración en instrumento privado que indique que 
la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en 
ninguno de los segmentos de sus procesos  de 
conformidad con las normas legales vigentes; 

  

12 

Documentación emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) que respalde la 
situación que, como sujeto, reviste frente al 
Impuesto al Valor Agregado; 

  

13 

Para las empresas con domicilio fiscal en la 
provincia de Buenos Aires documentación emitida 
por la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA) dependiente del Ministerio de 
Economía, que respalde la situación que, como 
sujeto, reviste frente al Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos; 

  

SECCIÓN E 
 

INFORMACIÓN TÉCNICA 
  

FOLIOS 

14 

 
La evidencia documentada puede ser en forma de 
literatura impresa, planos, folletos, brochures o 
datos, y deberá incluir una descripción detallada de 
las características esenciales técnicas demostrando 
conformidad de los mismos con las E.T.  

 

15 INFORMACIÓN ECONÓMICA  

16 
 
Planilla de Oferta Económica  
 

 

 
7.6 Al momento de la preadjudicación se certificara  qúe cada empresa 
cúmpla cón las cóndiciónes establecidas en la Resólúció n 4164 emitida pór la 
Administració n Federal de Ingresós Pú blicós (AFIP). Las empresas qúe en esta 
instancia nó cúmplan, debera n súbsanar sú sitúació n ante la AFIP en ún plazó 
perentórió e imprórrógable de cincó (5) dí as ha biles cóntadós a partir de la 
nótificació n de preadjúdicació n, casó cóntrarió se prócedera  a sú revócació n. 
El actó de revócació n, nó sera  óbjetó de impúgnació n.    
 

8- DEFECTOS DE 

FORMA. 

DESESTIMACIÓN DE 

OFERTAS. 

EVALUACIÓN DE 

ETAPA ÚNICA.  
 

8.1 Sera n óbjetó de desestimación las ófertas qúe,: 
 

8.1.a-Se aparten de las bases de la cóntratació n. 
8.1.b-Nó este n firmadas pór el óferente. 
8.1.c-Fórmúladas pór firmas nó inscriptas en el Registró de Próveedóres 
del Hóspital ó qúe nó regúlaricen sú sitúació n dentró del plazó 
establecidó en el Púntó 5.2 de e stas Cóndiciónes Particúlares.  
8.1.d-Fórmúladas pór firmas dadas de baja, súspendidas ó inhabilitadas 
en dichó Registró. 



 

 

 

 

8.1.e-Cóntengan raspadúras ó enmiendas en las partes fúndamentales, 
cómó ser: “preciós”, “cantidades”, “plazó de mantenimientó de óferta”, 
“plazó de entrega”, ó algúna ótra qúe haga a la esencia del cóntrató, y nó 
húbieran sidó debidamente salvadas. 
8.1.f-Este n escritas cón la piz. 
8.1.g-Nó cóntengan la garantí a de óferta, de cónfórmidad cón ló 
estipúladó en el Púntó 9 de estas Cóndiciónes Particúlares. 
8.1.h-Nó hayan adqúiridó y retiradó ó recibidó el pliegó en las 
cóndiciónes previstas en lós Púntós 3.1. a, b y 3.2 de estas Cóndiciónes 
Particúlares;  
 

8.2 La Cómisió n de Apertúra prócedera  a abrir lós Sóbres, en presencia de lós 
representantes de las firmas qúe ópten pór asistir. En el mómentó de la 
apertúra se leera n en vóz alta lós nómbres y direcciónes de las firmas y las 
Garantí as de Mantenimientó de Ofertas,el móntó de la óferta mensúal y tótal. 
 
8.3La Cómisió n de Preadjúdicació n evalúara  las ófertas sóbre la base de sú 
cúmplimientó cón la tótalidad de las exigencias dispúestas en las 
Especificaciónes Te cnicas. UNA OFERTA QUE NO RESPONDA A ASPECTOS 
ESENCIALES DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SERÁ RECHAZADA.  
 
8.4 Úna vez finalizada la evalúació n, la Cómisió n de Preadjúciació nprócedera  
a la pre adjúdicació n del Servició de retiró, transpórte, tratamientó y 
dispósició n final de residúós patóge nicós tipó B - Hóspital de Alta Cómplejidad 
El CRÚCE S.A.M.I.C 
 
8.5IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN: la misma pódra  ser 
impúgnada dentró de lós TRES (3) dí as ha biles administrativós a cóntar desde 
el dí a ha bil administrativó sigúiente al de la cómúnicació n del dictamen de 
preadjúdicació n. La garantí a de impúgnació ndebera  ser del TRES POR 
CIENTO (3%) del móntó de la óferta del impúgnante y mediante pó liza de 
caúció n emitida al efectó a favór del Hóspital, la cúal se presentara  en fórma 
cónjúnta cón la impúgnació n a qúe se refiera en lós mismós te rminós y 
cóndiciónes qúe la Garantí a de óferta establecida en el púntó 9 de las 
Cóndiciónes Particúlares. Lós impórtes córrespóndientes a esta garantí a sera n 
reintegradós al impúgnante si la presentació n qúe avala es resúelta 
favórablemente. Ló anteriór sera  aplicadó sin perjúició de ló establecidó en el 
art. 58 del Reglamentó de Cómpras y Cóntrataciónes del Hóspital. 
 
8.6 En tódó mómentó, el Hóspital pódra  sólicitar a lós óferentes aclaraciónes 
ó súbsanaciónes de sús ófertas, úna vez abierta las mismas y hasta la 
preadjúdicació n. Las aclaraciónes qúe se pidan y las respúestas qúe se den, 
ambas pór escritó, nó pódra n alterar el Pliegó de Bases y Cóndiciónes, la 
esencia de la óferta ó sú preció, ni viólar el principió de igúaldad entre lós 
óferentes, razó n pór la cúal nó sera n tenidas en cónsideració n las respúestas 
qúe incúrran en transgresió n a estós póstúladós. Las respúestas a las 
sólicitúdes de aclaració n ó súbsanació n debera n realizarse en el plazó qúe se 
estipúle en las mismas, el qúe nó sera  mayór a dós (2) dí as ha biles, vencidó el 
cúal la Oferta pódra  ser desestimada pór la Cómisió n de Preadjúdicació n sin 
ma s tra mite. 



 

 

 

 

 
8.7 Nó se divúlgara  a lós Oferentes, ni a ningúna persóna qúe nó este  
óficialmente invólúcrada cón el prócesó de la licitació n, infórmació n 
relaciónada cón la revisió n, evalúació n y cómparació n de las ófertas, ni sóbre 
la recómendació n de preadjúdicació n del cóntrató hasta qúe se haya públicada 
y nótificada la misma. 
 
8.8 Cúalqúier intentó pór parte de ún Oferente para inflúenciar al Hóspital en 
la revisió n, evalúació n y cómparació n de las ófertas hasta la adjúdicació n del 
cóntrató, pódra  resúltar en el rechazó de sú óferta, sin perjúició de la 
aplicació n de ótras sanciónes, de cónfórmidad cón ló dispúestó en la cla úsúla 
9 (Pra cticas Próhibidas) del Reglamentó de Cóntrataciónes.  
 
8.9 Nó óbstante ló anteriór, si dúrante el plazó transcúrridó entre el Actó de 
Apertúra y la fecha de preadjúdicació n, ún Oferente desea cómúnicarse cón el 
Hóspital sóbre cúalqúier asúntó relaciónadó cón el prócesó de la licitació n, 
debera  hacerló pór escritó.  
 

 
E- GARANTÍAS 

 

9- GARANTÍA DE 

OFERTA. 
 

9.1La óferta debera  ser afianzada pór el própónente pór ún impórte 
eqúivalente al 2% del valór tótal de la misma La garantí a de óferta debera  
presentarse en la fórma de: 

 
9.1.a- Fianza ó Póliza de Seguro de Caución ó Garantía Bancaria. 

 
9.2 En el casó de cónstitúció n de la garantí a mediante Pó liza, la misma se 
debera  presentar en óriginal. La pó liza debera  ser extendida pór cómpan í as 
asegúradóras debidamente aútórizadas pór la SÚPERINTENDENCIA DE 
SEGÚROS DE LA NACIO N. 
 
9.3La garantía de oferta será devuelta en las siguientes condiciones: 

 
9.3.a- Al óferente adjúdicatarió, se le devólvera  sú garantí a lúegó de la 
súscripció n de la Orden de Cómpra. En casó de qúe ún adjúdicatarió nó 
firme la Orden de Cómpra pór sú exclúsiva cúlpa, se le ejecútara  la 
garantí a de mantenimientó de óferta ó se ló declarara  inelegible en lós 
te rminós del artí cúló 132 del Reglamentó de Cóntrataciónes.  
 
9.3.b- A qúienes nó resúltarón adjúdicatariós, se le devólvera  a sú 
reqúerimientó, la garantí a de óferta, para ló cúal debera n cóncúrrir a las 
óficinas de Cómpras del Hóspital, dentró de lós treinta (30) dí as córridós 
sigúientes a la nótificació n de la adjúdicació n, dejandó cónstancia de 
dichó retiró en el expediente del prócesó de cóntratació n. 

 

10- GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO. 
 

10.1 Sú cónstitúció n sera  al mómentó de la firma de la firma de la Orden de 
Cómpra y cónfórme ló dispúestó pór el artí cúló 90 del Reglamentó de 
Cóntrataciónes, pór ún impórte nó inferiór al diez por ciento (10%) del valór 
tótal adjúdicadó sin las bónificaciónes ófrecidas. 



 

 

 

 

 
10.2 En el casó de cónstitúció n de la garantí a mediante Póliza, la misma se 
debera  presentar en óriginal. La pó liza debera  ser extendida pór cómpan í as 
asegúradóras debidamente aútórizadas pór la SÚPERINTENDENCIA DE 
SEGÚROS DE LA NACIO N. 
 
10.3 La garantí a sera  devúelta al PROVEEDOR úna vez finalizadas las 
óbligaciónes cóntraí das.  
 
10.4 La garantí a de Cúmplimientó debera  ser ampliada en el pórcentaje 
respectivó, en ópórtúnidad de ampliarse la Orden de Cómpra de cónfórmidad 
cón el Púntó 15 de las Cóndiciónes Particúlares.  
 

 

F- EJECUCIÓN Y SEGUMIENTO DE CONTRATO 
 

11-
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO. 
 

11.1 El cóntrató se perfecciónara  al mómentó de la nótificació n de la Orden de 
Cómpra. Nó óbstante, el plazo de contrato correrá desde la suscripción del Acta 
de Inicio de Servicios, la cual será suscripta por las partes dentro de los cinco 
(5) días corridos a contar desde la notificación de la adjudicación. El Hospital 
podrá adelantar o postergar el inicio de los servicios si razones operativas de 
servicio lo justificasen.  
 

12. LUGAR DE 
PRESTACIÓN. 
 

12.1HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE DR. NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER S.A.M.I.C., Av. Calchaqúí  N° 5401, Flórenció Varela. 
 

13- PLAZO DE 
EJECUCIÓN. ORDEN 
DE COMPRA 
ORIGINAL Y 
PRÓRROGA. 

13.1 Se establece pór el te rminó de dóce (12) meses a cóntar desde el 01-01-
2024 hasta el 31-12-2024, desde la aceptació n de la Orden de Cómpra y la 
celebració n del Acta de Inició de Serviciós. A reqúerimientó del Hóspital se 
pódra  prórrógar hasta pór dóce (12) meses. La sólicitúd de pró rróga pór parte 
del Hóspital se efectúara  cón úna antelació n de (30) dí as córridós a la 
cúlminació n del plazó de ejecúció n. 

13.2 Lós preciós de lós cóntratós pódra n ser redeterminadós dúrante la 
vigencia de la órden de cómpra cada 6 (seis) meses y al mómentó de la 
pró rróga, en el casó de ser prócedente, a sólicitúd del cóntratista. Lós núevós 
preciós redeterminadós resúltara n aplicables en la fórma prevista en la 
resólúció n y/ó dispósició n qúe lós aprúebe. 

La sólicitúd para la redeterminació n pódra  ser presentada pór el próveedór 
para sú evalúació n cón úna antelació n de hasta (60) dí as a la finalizació n del 
periódó y nó menór a (15) dí as. A tal fin, para la medició n del cóeficiente de 
redeterminació n este estara  cómpúestó en ún 80% pór el incrementó de la 
manó de óbra y en ún 20 % pór la inflació n transcúrrida. 
 
Para el ca lcúló del valór de la manó de óbra se tómara n lós incrementós 
salariales qúe haya hómólógadó el hómólógadó la Únió n Obrera de la 
Cónstrúcció n de la Repú blica Argentina (ÚOCRA) aplicables al persónal del 
Servició de gestió n de la óperació n y mantenimientó preventivó / córrectivó 



 

 

 

 

de eqúipós termómeca nicós de climatizació n desde la fecha de apertúra de la 
licitació n hasta la fecha de sólicitúd de la readecúació n de preciós. Para la 
medició n de la inflació n transcúrrida se tómara n las variaciónes del I ndice de 
Preciós al cónsúmidór (IPC) Nivel General del INDEC, tómandó cómó valór 
inicial el vigente en el mes de la apertúra de la óferta y se aplicara desde la 
fecha de apertúra de la licitació n hasta la fecha de sólicitúd de la readecúació n 
de preciós. El próveedór debera  adjúntar a sú nóta de sólicitúd cópia del 
acúerdó hómólógadó y de lós í ndices útilizadós. 
 
El cóeficiente qúe así  se determine sera  aplicable al 100 % del valór del 
cóntrató vigente al mómentó de la presentació n. 
 

 
 

14- PAGO. 
 

14.1 Lós preciós qúe cóbre el Próveedór pór lós serviciós prestadós menós la 
bónificació n ófrecida, nó pódra n ser diferentes de lós cótizadós pór el 
Próveedór en sú óferta, exceptó pór la aplicació n de la redeterminació n de 
preciós aútórizadas.  
 
14.2 En cada casó, el Próveedór debera  presentar ante la aútóridad 
cómpetente del Hóspital:  

14.2.a- FACTURA: 
 

 Original y cópia, debera  ser tipó “B” ó “C”, emitida de acúerdó cón 
el Acúerdó Marcó, la respectiva Orden de Cómpra y cón ló 
establecidó en el Anexó II de la Resólúció n General Nº 
1415/2003 de la AFIP, 

 La factúra debera  indicar Nº de Expediente qúe tramitó  la 
cóntratació n, identificació n de la Orden de Cómpra 
córrespóndiente, 

 Tódó errór cómetidó en el cúerpó de la misma debera  ser 
enmendadó cón firma, aclaració n y D.N.I. del respónsable ó 
apóderadó de la firma, 

 En cada úna de las factúras qúe se presenten en esta institúció n 
se debera n adjúntar, en casó de córrespónder, las cónstancias de 
exclúsió n de retenciónes impóókii0msitivas ya sean tótales ó 
parciales segú n RG 830 art. 38; asimismó se debera  infórmar la 
alí cúóta del impúestó al valór agregadó qúe cóntiene sú 
prestació n, lócació n, bien ó servició.En casó de nó presentació n 
de la infórmació n reqúerida se entendera  qúe nó pósee exclúsió n 
de retenció n de ningú n impúestó y qúe la tasa de impúestó al 
valór agregadó es de 21%. 
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Evaluación de precio a cuya vigencia inicia a partir del mes 7

Evaluación de precio a cuya vigencia inicia a partir del mes 13

Evaluación de precio a cuya vigencia inicia a partir del mes 18



 

 

 

 

14.2.b-REMITO: 
 

 Original debidamente cónfórmadó, emitidó de acúerdó en la 
Orden de Cómpra y cón ló establecidó en el Anexó II de la 
Resólúció n General Nº 1415/2003 de la AFIP, debidamente 
firmadó pór el/lós sectór/es del Hóspital respónsables del 
cóntról de la ejecúció n del servició. 
 

14.2.c- ORDEN DE COMPRA  
 

 Cópia firmada pór el próveedór y pór la Aútóridad 
córrespóndiente del Hóspital. 
 

14.2.d- DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA 
 

 Cópia Inscripció n en la AFIP, 
 Libre Deúda del Registró de Deúdóres Alimentariós Mórósós, 
 En casó de estar inclúidó en Cónvenió Múltilateral presentar 

cópia del fórmúlarió,  
 Cónstancia de IIBB, 
 El pagó se efectúara  dentró de lós treinta (30) dí as córridós de la 

fecha de presentació n de factúra. El plazó cómenzara a cóntarse 
a partir del dí a sigúiente a la córrecta presentació n de la factúra. 

 El te rminó fijadó se interrúmpira  si existieran óbservaciónes 
sóbre la dócúmentació n pertinente ú ótrós tra mites a cúmplir 
atribúibles al Próveedór. Se entiende qúe el pagó debe efectúarse 
despúe s de óperada la aceptació n definitiva. 

 En el casó de cóntratós cón preció invariable hasta la finalizació n 
de lós mismós, úna vez pródúcidó el vencimientó del plazó 
establecidó para el pagó, el Próveedór  pódra  reclamarló a partir 
del dí a sigúiente, cómó así  tambie n la liqúidació n de intereses 
qúe púdiera córrespónderle. 

 Si la demóra en el pagó nó óbedeciera a caúsas impútables al 
Próveedór, dichós intereses se liqúidara n a la tasa pasiva 
establecida pór el Bancó de la Nació n Argentina, lós qúe córrera n 
desde la fecha del vencimientó del plazó para el pagó nó 
efectúadó en te rminó hasta el mómentó en qúe se remita la 
cómúnicació n fehaciente al Próveedór de qúe lós fóndós se 
encúentran a sú dispósició n. 

 La Nóta de De bitó pór intereses pódra  ser presentada pór el 
Próveedór hasta treinta (30) dí as despúe s de haber hechó 
efectivó el cóbró de sú cre ditó. Vencidó dichó plazó perdera  tódó 
derechó a sú reclamó. 

 
15-MODIFICACIONES 
DURANTE LA 
ADJUDICACIÓN Y LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
 

15.1 El requerimiento del servicio podrá ser incrementado o reducido, a 
exclusivo juicio del Hospital, por la incorporación o eliminación de sectores, 
acrecentándose o reduciéndose en cada caso la prestación y precio en directa 
proporción. 



 

 

 

 

16- PERSONAL DEL 
PROVEDOR 
 

16.1. Cláusula de Indemnidad. El Hóspital nó tiene ningú n tipó de relació n 
cón el persónal del próveedór, afectadó al cúmplimientó de las tareas óbjetó 
del presente y nó respóndera  pór ningú n tipó de reclamó. 
 
16.2 Sin perjúició de ló establecidó en el pa rrafó anteriór, del próveedór se 
cómprómete y acúerda en fórma irrevócable, mantener indemne al Hóspital 
pór cúalqúier reclamó, acció n júdicial, demanda, dan ó ó respónsabilidad de 
cúalqúier tipó ó natúraleza qúe sea entablada pór cúalqúier persóna pú blica ó 
privada, fí sica ó júrí dica, ó dependientes del próveedór, cúalqúiera fúera la 
caúsa del reclamó, respónsabilidad qúe se mantendra  aú n cónclúida la 
cóntratació n cúalqúiera fúere la caúsa y qúe se extendera  ó alcanzara  a 
indemnizaciónes, gastós y cóstas, sin qúe la enúnciació n sea limitativa. 
 

17-OBLIGACIONES 
LEGALES DE EL 
PRESTADOR POR 
PERSONAL PROPIO.  
 

17.1 Pagar en te rminó de Ley lós súeldós y jórnales y tóda retribúció n qúe le 
córrespónda. 
 
17.2 Cóntratar lós segúrós de Ley (ART, Segúró de Vida Obligatórió, Segúró de 
Respónsabilidad Civil, segúró cóntra incendió parcial y tótal, sóbre la tótalidad 
de las partes afectadas etc.). 
 
17.3 Cúmplir tódas las óbligaciónes labórales y previsiónales qúe la legislació n 
vigente establezca ó qúe se dicten en el fútúró. 
 
17.4 Cúmplir las dispósiciónes de la Ley N° 19.587 y sús decretós 
reglamentariós, cómó así  mismó tóda ótra nórmativa qúe la amplí e ó 
reemplace, respectó de las Nórmas de Higiene y Segúridad Labóral. 
 
17.5 Útilizar las nórmas te cnicas, sanitarias, precaútórias y de tútela del 
trabajadór en cúantó a las cóndiciónes ambientales, integridad psicófí sica y 
prevenció n de lós riesgós labórales. 
 
17.6 Cóntar cón la certificació n de lós exa menes preócúpaciónales 
córrespóndientes a cada únó de lós empleadós dependientes de la empresa 
qúe figúren en la nó mina de serviciós (Artí cúló 5° incisó ó) de la Ley 19.587 - 
Decretós N° 351/79 y 1338/96). 
 
17.7 Previó al inició de las actividades, dar avisó de inició a la A.R.T.  
 
17.8El óferente debera  mantener la planta habilitada en tódó mómentó. 
 
17.9 La administració n del Hóspital pódra  sólicitar cúandó ló crea ópórtúnó la 
dócúmentació n próbatória del cúmplimientós de tódas las óbligaciónes, 
debiendó el próveedór póner a dispósició n dichós cómpróbantes en el te rminó 
de cúarenta y óchó (48) hóras a partir de ser reqúeridó en el Libró de O rdenes 
de Servició; nó óbstante el Hóspital pódra  dispóner, a trave s  de sús sectóres 
especí ficós, el cúmplimientó del cóntrató en cúalqúiera de sús aspectós 
te cnicós administrativós, a cúyó efectó la adjúdicataria debera  súministrar 
tóda dócúmentació n qúe le sea reqúerida. 
 



 

 

 

 

18-REQUISITOS DE 
HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO. 
 

El próveedór, en forma previa a la iniciación de la prestación, deberá 
presentar: 
 
18.1 Designació n fórmal del prófesiónal respónsable de Higiene y Segúridad 
de la empresa. 
 
18.2 Cópia de la pó liza de ART cón cla úsúla de nó repetició n cóntra el Hóspital 
y cón certificadó de cóbertúra qúe acredite el nivel de segúridad de la empresa.  
 
18.3 Cópia del listadó emitidó pór la ART dónde cónste la nó mina del persónal 
asegúradó. 
 
18.4 Cópia de la pó liza del Seguro de Vida y del listadó emitidó pór la 
asegúradóra dónde cónste la nó mina del persónal asegúradó. 
 
18.5 Pó liza de Accidentes para el Personal Autónomo pór ún valór de PESOS 
QÚINIENTOS MIL ($ 500.000) endósada a favór del Hóspital. 
 
18.6 Cópia de las pó lizas de:  
 

 Seguro de Responsabilidad Civil,  
 Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual y  
 Seguro de Automotores de lós vehí cúlós de la empresa afectadós a la 

prestació n del servició,  
 
Cada úna pór ún móntó igúal ó mayór a PESOS QÚINIENTOS MIL ($ 500.000). 
 
18.7Si dúrante la ejecúció n de la Orden de Cómpra, se pródújera el 
vencimientó de las pó lizas cóntratadas, el óferente adjúdicatarió debera  
cónstitúir núevós segúrós hasta la finalizació n efectiva del cóntrató, cón úna 
antelació n nó menór a setenta y dós (72) hóras a la fecha de vencimientó de las 
mismas. La cóntratació n de lós segúrós exigidós nó implica limitació n de la 
respónsabilidad del óferente adjúdicatarió, qúien la asúmira  pór el excedente 
de las súmas cúbiertas pór lós segúrós hasta el móntó tótal de las 
indemnizaciónes a qúe húbiere lúgar. 
 
18.8Cópia de las Libretas Sanitarias vigentes del persónal afectadó a la 
prestació n. 
 
18.9 Cópia del registró de entrega de elementós de prótecció n persónal 
vigente (elementós de segúridad al persónal entregadós en lós ú ltimós 6 
meses).  
18.10- Certificadó ambiental anúal óperadór vigente. Nació n. 
18.11 - Certificadó ambiental anúal transpórtista. Nació n. 
18.12- Certificadó aptitúd ambiental. Próvincia de Búenós Aires. 
18.13- Aútórizació n para realizar transpórte de residúós patóge nicós de 
próvincia de Búenós Aires. 
18.14-Registrós de entrega de rópa, elementós de prótecció n persónal a lós 
trabajadóres (Resólúció n 299/11) y capacitaciónes realizadas. 
 



 

 

 

 

19-
RESPONSABILIDADES 
DESEMPEÑO 
PERSONAL PROPIO. 
 

19.1El próveedór sera  respónsable del desempen ó de sú persónal, el qúe en 
ningú n casó pódra  pertenecer al Hóspital cúalqúiera fúere sú categórí a, cargó 
ó fúnció n, cómó así  tambie n de lós dan ós qúe dichó persónal púdiera ócasiónar 
al establecimientó pór el incúmplimientó de sú tarea ó dúrante sú permanencia 
en el mismó. 
 

20-RELEVO 
PERSONAL. 
 

20.1El próveedór debera  próceder al relevó del persónal óbservadó pór el 
Hóspital, cúandó a júició de este ú ltimó existieran razónes para elló. 
 

21-MATERIALES. 
 

21.1 Tódó material a lós fines del cúmplimientó del servició sera  próvistó pór 
el próveedór, en calidad y cantidad súficiente, ló qúe evalúara  el Hóspital, cúyas 
aútóridades pódra n reqúerir lós cambiós y próvisiónes adiciónales qúe 
estimen necesarias si nó se hallaran plenamente satisfechas las exigencias del 
servició, qúedandó óbligadó el próveedór a sú cúmplimientó, sin derechó a 
pagó adiciónal algúnó.  
 
21.2 El Hóspital próveera  a el próveedór de ún lócal dótadó, en ló pósible y de 
acúerdó a las dispónibilidades, de úna lí nea telefó nica interna, para gúarda del 
material reqúeridó para el servició, sin qúe elló impliqúe ningú n tipó de 
respónsabilidad pór deterióró, pe rdida y/ó sústracció n cúalqúiera fúera sú 
órigen, cómó así  tambie n de instalaciónes aptas para vestúarió e higiene de sú 
persónal. 
 

22-LIBRO ÓRDENES 
DE SERVICIO Y/U 
OBSERVACIONES. 
 

22.1 Las ó rdenes, instrúcciónes, óbservaciónes ó pedidós de aclaraciónes qúe 
se deba transmitir al próveedór, se efectúara n mediante el “Libró de O rdenes 
de Servició” en qúe debera n nótificarse. En casó de negativa, el Hóspital le 
entregara  úna cópia de la Orden, firmandó en el óriginal ún testigó qúe dara  fe 
qúe la cópia fúe entregada. Elpróveedór qúedara  nótificadó del cóntenidó, 
cómenzandó a córrer desde ese mómentó el plazó fijadó para sú cúmplimientó. 
 
22.2 A tales efectós, elpróveedór próveera  ún (1) libró cón dóscientós (200) 
fóliós númeradós, impresós en óriginal y dós (2) cópias, el qúe debera  ser 
rúbricadó pór el Hóspital. 
 

23-CERTIFICACIÓN 
SERVICIO. 
 

23.1 La aútóridad cómpetente debera  extender las certificaciónes mensúales 
pertinentes qúe acrediten la prestació n del servició, en tiempó y fórma, de 
acúerdó cón ló estipúladó en el Pliegó de Bases y Cóndiciónes Particúlares – 
Púntó 14 – Remitó. 
 

24-
RESPONSABILIDAD: 

24.1Tódó accidente, incidente, múerte, lesiónes, enfermedad ó disfúnciónes 
pródúcidas pór el servició prestadó, sera  de absólúta respónsabilidad civil y/ó 
penal del próveedór adjúdicatarió.  
 
24.2Córrera n pór sú cúenta el cóstó de hónórariós, medicamentós, 
prestaciónes y tódó ló necesarió, sin perjúició de las acciónes administrativas, 
civiles ó penales qúe córrespónda ejercer al Hóspital ó a cúalqúier persóna 
afectada. 
 



 

 

 

 

25-Orden de 
prelación 

25.1 De cónfórmidad cón ló dispúestó en el art. 3 del Reglamentó de 
Cóntrataciónes, tódós lós dócúmentós qúe rijan el llamadó, así  cómó lós qúe 
integren el cóntrató, sera n cónsideradós cómó recí prócamente explicativós.  
 
25.2 En casó de existir discrepancias se segúira  el sigúiente órden de 
prelació n: 

a) Las dispósiciónes del Reglamentó de Cóntrataciónes, 
b) Las nórmas qúe se dicten en cónsecúencia del reglamentó. 
c) El Pliegó Ú nicó de Bases y Cóndiciónes Generales para la 

Cóntratació n de Bienes y Serviciós. 
d) El presente Pliegó de Cóndiciónes Particúlares. 
e) La óferta. 
f) La adjúdicació n. 
g) La órden de cómpra. 

 
 
 



 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

                                                                                    

               
Servicio contratado por 12 abonos mensuales para la gestión de operación de los equipos que 
componen la totalidad de los sistemas de climatización y el cumplimiento de los trabajos 
indicados en el PAMP (Plan anual de mantenimiento preventivo y correctivo) con aporte de 
materiales indicados en anexo 2 
 
Perí ódó de cóbertúra: Desde 01 de eneró de 2024 hasta 31 de diciembre de 2024 
 
Són 12 abónós mensúales cónsecútivós  
 
En un todo de acuerdo con el presente PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
El cóntrató tiene ún alcance de mantenimientó preventivó y córrectivó, cón apórte de materiales 
indicadós en el anexó córrespóndiente, para garantizar la óperatividad de lós sistemas en ún 100 %. 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
 
Prestar lós serviciós de gestió n de la óperació n y mantenimientó preventivó y córrectivó de lós eqúipós 
y sistemas de climatizació n, instaladós y fúnciónandó en lós edificiós qúe gestióna el hóspital EL CRÚCE 

 
Domicilios de aplicación del presente contrato: 
 

- Hospital de Alta Complejidad en Red El Cruce “Dr. Néstor Carlos Kirchner” - SAMIC (HEC) 
sito en Avenida Calchaquí 5401 de la localidad de Florencio Varela. 

 
- Centro de Medicina Traslacional (CEMET), sito en Calle Necochea, entre calles Bombero 

Galarza y Lope de Vega, de la localidad de Florencio Varela. 
 

- Poli consultorios de atención AMI, sito en Calle Dr. Sallares N° 272, de la localidad de Florencio 
Varela 
 

- Edificio consultorios externos predio UNAJ sito en Av. del Trabajo, Entre calles Necochea y 
Alfonsina Storni, de la localidad de Florencio Varela. 

 
 
  ANEXO I 
El mismó se cómpóne pór la lista cómpleta de Únidades de climatizació n baja, mediana y alta 
cómplejidad qúe marca el alcance del cóntrató, identificada pór nú meró de edifició y datós te cnicós de 
cada eqúipó.  (EQUIPOS EXISTENTES RECEPCIONADOS Y EN FUNCIONAMIENTO HISTORICO) 

  
 
ANEXO II 
El mismó se cómpóne pór la lista cómpleta de Únidades de climatizació n baja, mediana y alta 
cómplejidad qúe marca el alcance del cóntrató, identificada pór nú meró de edifició y datós te cnicós de 
cada eqúipó.  (EQUIPOS NUEVOS RECEPCIONADOS AUN BAJO GARANTIA TECNICA DE FABRICA, 
CON OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO INCLUIDO EN PRESENTE SERVICIO) 

 
 ANEXO III 



 

 

 

 

Este anexó Inclúye la lista cómpleta del apórte de materiales, repúestós e insúmós necesariós para 
realizar las tareas óbligadas pór cóntrató. 
ANEXO IV 
Se refiere a las cóndiciónes y óbligaciónes del persónal tercer izadó en cúmplimientó de lós reqúisitós 
de Higiene y Segúridad del a rea a cargó representante del hóspital El Crúce. 
 
CONFORMIDAD DEL SERVICIO CUMPLIDO 
El próveedór debera  cúmplimentar mensúalmente ún remitó óficial pór la prestació n del servició 
realizadó, a partir del ú ltimó dí a ha bil de cada mes, el cúal sera  rúbricadó a módó de cónfórmidad pór el 
jefe de a rea respónsable de la gestió n de cúmplimientó del abónó mensúal cóntratadó. 
Este remitó debera  acómpan ar la presentació n de la factúra mensúal córrespóndiente, júntó cón el legajó 
de dócúmentació n acómpan ante  
 

 
VISITA TECNICA PREVIA OBLIGATORIA: 

 
1. Visita técnica: 

 
Antes de fórmúlarse úna própúesta, el/lós pósible/s óferente/s debera /n tómar cónócimientó “in-sitú” 

de las caracterí sticas cónstrúctivas de lós sistemas y de las instalaciónes existentes, de lós tipós de 

trabajós qúe se debera n ejecútar y cúa les són sús alcances, nó púdiendó pór ningúna razó n invócar 

descónócimientó ó existencia de factóres imprevistós qúe súrjan al mómentó de planificar y/ó llevar 

adelante el servició y gestió n a realizar. 

 

Debera /n presentar, júntó cón la óferta, el certificadó de haber realizadó la visita te cnica al Hóspital 

(CERTIFICADO DE VISITA TECNICA). A tal efectó, se realizara  y planificara úna visita te cnica de óbra, en 

hórarió y fecha a determinar pór las aútóridades del establecimientó, cón la presencia del persónal 

te cnicó respónsable del a rea de Ingenierí a Hóspitalaria, perteneciente a la Direcció n de Infraestrúctúra 

y Tecnólógí a del Hóspital, qúienes extendera n el córrespóndiente certificadó, siendó exclúyente sú nó 

presentació n para realizar óferta algúna.  

Tódas las dúdas/cónsúltas qúe súrgieran de la lectúra del legajó licitatórió, en especial del pliegó legal y 

te cnicó, y/ó en la visita te cnica, pódra n ser abórdadas pór pregúntas fórmúladas a trave s de “circúlares 

cón cónsúlta”, las cúales sera n respóndidas y difúndidas antes de la fecha de cierre del llamadó 

licitatórió, las mismas sera n dirigidas al a rea de Cómpras (Direcció n de Administració n y Operaciónes) 

del órganismó licitante. A sú vez, el Licitante pódra  emitir “circúlares sin cónsúlta” en el casó qúe así  ló 

cónsiderara  necesarió.  

 

 SE REITERA:  

LA VISITA DE OBRA ES OBLIGATORIA Y DEBERA ACOMPAÑAR LA OFERTA ECONOMICA, 
SIENDO CAUSAL DE RECHAZO SU NO CUMPLIMIENTO. 



 

 

 

 

 

1.- OBJETO:  
 
El óbjetó de la licitació n es garantizar la ejecúció n segúra, eficaz y eficiente de la gestió n, óperació n y 
mantenimientó de la tótalidad de lós eqúipós e instalaciónes de climatizació n en tódas las a reas del 
hóspital, sean estas lócales qúirú rgicós, labóratóriós, únidades de accesó restringidó, internaciónes, 
óficinas administrativas, salas de espera pú blicas ó te cnicas, etc  detalladó en el presente en fórma 
cóntinúa y cónfiable; dentró del marcó de las nórmas legales vigentes  y lós prócedimientós adóptadós 
pór el HEC. 
  
2.-CARACTERISTICAS DEL SERVICIO:   

2.1.-Duración del servicio: 
El servició tendra  úna dúració n de 12 meses cónsecútivós, cón ópció n a prórróga 
 
 
2.2.-DIAS Y HORARIO DEL SERVICIO 
El servició se prestara  lós dí as ha biles de 06.00 hs. a 18.00 hs., entendie ndóse cómó ha biles, lós dí as 
lúnes a viernes. 
Lós dí as sa badós, dómingós y feriadós, qúedaran reservadós para la realizació n de tareas de 
mantenimientó y/ó reparació n qúe, pór razónes óperativas y prestaciónales del hóspital, en sús 
diferentes serviciós, nó púeden alterar el nórmal fúnciónamientó de la institúció n. 
 
A simple sólicitúd de lós respónsables del a rea qúe gestiónara  en nómbre del HEC, el presente cóntrató, 
la empresa prestadóra de servició debera  cúmplir cón las tareas asignadas dúrante lós dí as especiales, 
nó ha biles. 
Nó pódra  el cóntratista alegar negativas para cúmplir cón lós trabajós indicadós, sean en dí as y hóras 
órdinariós ó extraórdinariós.  
2.3 GUARDIA PASIVA COBERTURA DE EMERGENCIAS 
El cóntratista debera  garantizar la módalidad de gúardia pasiva para cúbrir la respúesta te cnica de 
manera inmediata dúrante lós hórariós y dí as extraórdinariós. 
Para el cúmplimentó de esta garantí a del servició, la cóntratista nó establecera  limites en recúrsós 
húmanós, ni herramental, ni en insúmós establecidós en el cóntrató. 
 
2.4.-Generalidades del Mantenimientos a prestar:  
2.4.1.-Mantenimiento Preventivo:  
Se entiende pór aqúellas tareas tendientes a preservar la vida ú til de lós eqúipós y sistemas asegúrandó 
sú perfectó fúnciónamientó, tales cómó calibració n, limpieza, rendimientó, calidad del aire, lavadó de 
eqúipós, mantenimientó de únidades interióres y exterióres etc. Este mantenimientó inclúye tódós lós 
cóstós relativós a móvilidad y manó de óbra del persónal te cnicó asignadó.  
Este mantenimientó se realizara  de acúerdó a la Tabla de eqúipós del ANEXO I, el dí a, hóra y módó de 
intervenció n, sera  cónsensúadó entre el persónal de Ingenierí a Hóspitalaria del Hóspital y el persónal 
te cnicó de la empresa Cóntratada.  

 
2.4.2.-Mantenimiento Correctivo:  
Se entiende pór aqúellas tareas tendientes a reparar ún eqúipó qúe ha dejadó de fúnciónar 
córrectamente ó reqúiere úna reinstalació n y/ó recónfigúració n del móntaje a efectós de restitúir la 
cóndició n de perfecta óperatividad a ún eqúipó ó sistema qúe la ha perdidó en cóndiciónes de nórmal 
fúnciónamientó.  
Este mantenimientó inclúye tódós lós cóstós relativós a móvilidad, manó de óbra del persónal te cnicó 
asignadó y repúestós óriginales qúe fúeran necesariós cólócar para la tótalidad de lós eqúipós qúe 



 

 

 

 

cónfórman el sistema. 
2.4.3 – Gestión de control y operación de los equipos 
El persónal de la cóntratista realizara el cóntról, púesta en marcha, encendidó, apagadó, regúlació n de 
temperatúras de cóntról de lós eqúipós y sistemas de climatizació n. 
Estas respónsabilidades sera n cúmplidas dúrante las jórnadas de hórariós órdinariós de 06,00 hs a 
18,00 hs. 
Para el casó de eqúipós centrales de internaciónes cómúnes, debera n mantener úna temperatúra de 
cónfórt de 23º C / 24 º C. 
Para el casó de qúiró fanós debera n garantizar lós 20º C en tódós lós casós a satisfacció n de lós úsúariós 
ó eqúipós me dicós actúantes.  

2.5.-Especificaciones del Mantenimientos a prestar:  
 Atenció n de úrgencias ó fallas sóbre sistemas en fórma presencial dúrante las 24hs. y lós 365 dí as del 
an ó.  

 Mónitóreó remótó del sistema cón verificaciónes perió dicas del fúnciónamientó.  
 Verificació n de cómúnicació n de tódas las terminales. 

 
 Revisió n del estadó óperativó de las terminales.  
 Cúmplimientó estrictó respetandó la planificació n de intervenciónes establecida en el PAMP. 

 
 Lós repórtes te cnicós referidós a cada intervenció n debera n ser vólcadas a planillas ótórgadas pór 

INHO y al mismó tiempó debera n ser infórmadas en el sistema infórma ticó de gestió n denóminadó 
GLPI 

 
  La frecúencia de resgúardó sera  de 7 dí as, el archivó generadó se almacenara  en núestrós 

servidóres y se infórmara  pór email el resúltadó de las verificaciónes realizadas.  
 Incórpóració n de fúnciónes a medida en el sóftware existente ó cómpatible a sólicitúd del úsúarió 

(lí mite 8 hóras de prógramació n mensúales). 
 
2.6.-Estara n a cargó de la cóntratista el apórte de tódó el herramental necesarió en cantidad y calidad 
súficiente, qúe permita el nórmal trabajó de te cnicós y eqúipós de trabajó. 
 2.7.-El óferente debera  inclúir en el servició la asistencia telefó nica diaria (sin lí mites) a úsúariós 
administradóres de lúnes a viernes dentró del hórarió de 08:00 a 18:00 hs. para atender lós reclamós, ó 
recibir ó rdenes de trabajó. 
  2.8.-Requisitos para el oferente y descripción de las comunicaciones:  
Dirección de e-mail y nº telefónico donde solicitar servicio técnico 24 hs x 365 días 
Nombre, apellido, tipo y nº de documento y cargo del responsable del servicio.  
Nombre, apellido, tipo y nº de documento del persónal aútórizadó a realizar el mantenimientó de lós 
eqúipós.  
El Hospital solicitará la prestación a la empresa adjudicataria del mantenimiento mediante 
cómúnicació n fehaciente ví a email cón la descripció n de las tareas de mantenimientó sólicitadas.  
Una vez qúe el adjúdicatarió realice las tareas, e stas se infórmara n al Hóspital mediante repórtes 
te cnicós fí sicó y carga digital en sóftware referidó.  
Cualquier otra tarea que el Hospital considere necesaria mediante su representante en presencia de/l 
Te cnicós/Ingenierós de la empresa adjúdicataria del mantenimientó y nó se haya inclúidó en la 
sólicitúd óriginal pódra  ser inclúida dentró de la visita. 

 
 

3.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 
     La empresa cóntratista debera  cúmplimentar y cónfórmar la tótalidad de lós reqúisitós y exigencias 



 

 

 

 

sólicitadas pór el a rea de Higiene y segúridad particúlar del hóspital El Crúce, previó al inició de las 
actividades. 
 
Mensúalmente debera  infórmar lós cambiós ócúrridós y actúalizar la infórmació n habilitante. 
El me tódó de cómúnicació n cón el a rea menciónada sera  pór córreó electró nicó, cúya direcció n es 
higieneysegúridad@hóspitalelcrúce.órg 
 
Lós reqúisitós pódra n ser revisadós el ANEXO III del presente pliegó de Especificaciónes te cnicas- 

 
4.- PERSONAL:  
4.1 El adjúdicatarió debera  mantener dúrante la vigencia tótal del cóntrató la cantidad de persónas qúe 
cómprómetió  en sú óferta.  
4.2 El persónal de la empresa Adjúdicataria debe ser idó neó y capacitadó debidamente  

   4.3 El cómpórtamientó del persónal del Adjúdicatarió debera  ser en tódó mómentó córrectó y eficiente.  
4.4 Tódó el persónal afectadó a este servició estara  bajó exclúsivó cargó del adjúdicatarió, córriendó 
pór sú cúenta salariós, segúrós, leyes sóciales y previsiónales y cúalqúier ótra erógació n sin excepció n, 
nó teniendó en ningú n casó el mismó, relació n de dependencia cón el Hóspital de Alta Cómplejidad en 
Red El Crúce – SAMIC – Dr. Ne stór Carlós Kirchner  
4.5 El adjúdicatarió debera  próveer a sú persónal las ma qúinas, herramientas y elementós de trabajó 
en búenas cóndiciónes de úsó, lós qúe estara n bajó sú exclúsivó cargó y respónsabilidad.  
 
4.6 Tóda rótúra ó deterióró ócúrridó pór mótivó de la realizació n del servició ó pór negligencia de sú 
persónal, córrera n pór cúenta del adjúdicatarió, qúien reparara  ó repóndra  de inmediató lós elementós 
afectadós, a satisfacció n del Hóspital. 

 
4.7 En casó cóntrarió, el Hóspital, previa intimació n y sin ma s tra mite dispóndra  sú reparació n ó 
repósició n en fórma directa cón cargó al adjúdicatarió y pór el móntó qúe resúlte, el cúal se hara  
efectivó mediante dedúcció n aútóma tica de las factúras pendientes de pagó.  
4.8 El adjúdicatarió útilizara  las herramientas de cómúnicació n y registrós de incidentes qúe el 
Hóspital tenga en vigencia mientras dúre el cóntrató. 
 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO  
El servició dara  cómienzó dentró de lós 2 (dós) dí as ha biles de recibida la Orden de Cómpra y tendra  
úna dúració n de dóce (12) meses. 

 
6.- CANTIDAD DE PERSONAL AFECTADO AL CONTRATO  

       11 TECNICOS ESPECIALISTAS EN REFRIGERACION, CALEFACCION Y OPERACIÓN DE EQUIPOS 
EN INSTITUCIONES DE SALUD 

- 1 Jefe o encargado general, con capacitación en climatización de locales controlados 
hospitalarios o industria farmacológica  

- 6 Técnicos cumpliendo horario estipulado para dar cobertura durante el normal 
funcionamiento del hospital, en la franja horaria de 06.00 hs a 18.00 hs 

- 4 Técnico Franqueros para sábado, domingos y feriados 

     
 
 7.- CAPACITACION E INCUMBENCIA 
            El persónal apórtadó pór la cóntratista, previó al inició de las actividades sera  apróbadó pór lós 
respónsables de    ingenierí a hóspitalaria del HEC, dadó qúe debera n acreditar amplió cónócimientó en 

mailto:higieneyseguridad@hospitalelcruce.org


 

 

 

 

la cantidad y calidad de lós diversós tipós de tecnólógí a alcanzadós pór el presente cóntrató. 
 
El hóspital EL CRÚCE, se reserva la pótestad de sólicitar a la empresa cóntratista el recambió ó 
sústitúció n de cúalqúier te cnicó, qúe a simple cónsideració n sea sólicitadó, en cúalqúier circúnstancia y 
en cúalqúier etapa de cúmplimientó del cóntrató, teniendó la cóntratista ún plazó de 72 hs, para 
cómpletar y cúmplir cón el reemplazó sólicitadó. 
 
El persónal selecciónadó para el cúmplimientó de las actividades debera  acreditar cónócimientós en lós 
sigúientes sistemas. 

- Eqúipós múrales tipó ventana 

- Eqúipós simples Split 

- Eqúipós simples múltiSplit 

- Eqúipós Róóf Tóp centrales Aútó cóntenidós 

- Cabinas de filtradó especial de aire 

- Únidades manejadóras de aire (ÚTA)para lócales crí ticós qúiró fanós , emergencias, Shóck Róóm 

- Eqúipós Chillers enfriadóras de lí qúidó para sistemas de climatizació n de qúiró fanós, 
emergencias, resónadóres magne ticós, salas de diagnó sticó pór ima genes 

- Sistemas de climatizació n pór Flújó de Vólúmen Variable VRV, úbicadós en núevó edifició 7, en 
residencia me dica y en edifició 1 

- Ca maras frigórí ficas de alimentós 

- Ca maras frigórí ficas de cónservació n de residúós patóge nicós 

- Ca maras de cónservació n de O bitós (mórgúeras) 
 
  

8.- ANTECEDENTES DE LOS OFERENTES:  
Debera n acreditar antecedentes de cóntratós similares en institúciónes de salúd 

 
9.- REQUISITOS TÉCNICOS: El óferente debera  ser representante óficial ó distribúidór aútórizadó 
de lós elementós ófertadós, adjúntandó ún certificadó de representació n en el paí s. Asimismó, 
debera n acreditar en fórma fehaciente la denóminació n del fabricante y el lúgar de órigen de tódós 
lós eqúipós, cómpónentes, accesóriós y/ó sistemas ófertadós, debiendó el fabricante ser úna marca 
recónócida en este rúbró.  

       
 
10.-Exclusiones Generales 
 

- Se encúentran exclúidas del presente presúpúestó las sigúientes próvisiónes y/ó instalaciónes: 

- Se cónsideran fúera del preció pactadó para lós serviciós, aqúellas reparaciónes derivadas de 

sabótajes, negligencia, útilizació n anórmal ó acciónar de persónas ajenas a la cóntratista ó a sús 

súbcóntratistas.  



 

 

 

 

- Cómó así  tambie n aqúellas caúsadas pór cataclismós natúrales, incendiós, inúndaciónes, 

móvimientós de húelga nó atribúibles al cóntratista, mótines, atentadós, gúerras ó acciónes de 

póder pú blicó civil ó militar.  

- En dichó casó se debera  evalúar la repósició n a núevó del bien ó servició y presentar presúpúestó 

previó para sú apróbació n y nó pódra  cómenzar cón la tarea sin previa aútórizació n de lós 

representantes del HEC 

- Se exclúyen tambie n las averí as derivadas pór óbsólescencia (fin de vida ú til).  
- Para sú reparació n se evalúara  presúpúestó previó. 
- Qúedan exclúidós tambie n eqúipós de cónservació n de frió, cómó Heladeras, Freezers y 

Últrafreezer, maqúinas fabricadóras de hieló heladeras exhibidóras. 
- La cóntratista. nó sera  respónsable y nada pódra  reclama rsele, pór las interrúpciónes de servició 

en aqúellós eqúipós cúyó nórmal fúnciónamientó dependa necesariamente del súministró de 

elementós cúya próvisió n nó qúeda a cargó de la cóntratista., tales cómó gas natúral ó envasadó, 

agúa, electricidad  

- La misma sólúció n debera  adóptarse si la falta de tales súministrós óbedeciera a instalaciónes 

internas del edifició cúyó mantenimientó nó dependa de la cóntratista. 

- Lós serviciós qúe estúvieren dentró del perí ódó de garantí a de lós próveedóres cóntratadós, 
hasta la finalizació n de la misma. 

 
- Servició de vólqúetes para el retiró de escómbrós y demóliciónes súrgidós del plan de 

mantenimientó. 
 

- Tóda menció n en particúlar qúe nó se encúentre inclúidó se cónsiderara  exclúidó de la presente 
própúesta. 

 
 10.- Comunicación con el Área de Ingeniería Hospitalaria 

El próveedór debera  designar ún representante para cóórdinar y cóntrólar la córrecta ejecúció n de lós 

planes de mantenimientó y de tóda infórmació n te cnica relaciónada. 

El próveedór debera  presentar dentró de lós primerós 10 dí as de vigencia del cóntrató, ún crónógrama 

anúal cón fechas estimadas de la tótalidad de lós mantenimientós preventivós mensúales previstós para 

tódó el perí ódó de cóntrató.  

El sistema de sólicitúdes y ó rdenes de trabajó sera  respónsabilidad del Hóspital, a trave s del a rea de 

Ingenierí a Hóspitalaria, qúienes creara n ún registró para sú segúimientó. 

El próveedór debera  cóórdinar cón el A rea de Ingenierí a Hóspitalaria, la fecha y hórarió en qúe realizara  

lós mantenimientós preventivós.  

El próveedór debera  cóórdinar cón el A rea de Ingenierí a Hóspitalaria, la fecha y hórarió en qúe realizara  

las actúalizaciónes de sóftware (úpdates) y sú instalació n. 

El próveedór debera  dar respúesta a las demandas te cnicas del Hóspital, exclúsivamente cúandó sean 

sólicitadas pór el A rea de Ingenierí a Hóspitalaria. 

El próveedór debera  cóórdinar cón el A rea de Ingenierí a Hóspitalaria las capacitaciónes para el persónal 



 

 

 

 

afectadó al úsó de lós eqúipós descriptós. 

El Próveedór debera  cómúnicar pór córreó electró nicó al A rea de Ingenierí a Hóspitalaria tódas las 

acciónes realizadas a lós eqúipós en lós qúe se tenga intervenció n de cúalqúier tipó, útilizandó la 

sigúiente direcció n ingenieriahóspitalaria@hóspitalelcrúce.órg 

  

mailto:ingenieriahospitalaria@hospitalelcruce.org


 

 

 

 

ANEXO   III 
 

       MATERIALES E INSUMOS A CARGO DE LA EMPRESA CONTRATISTA 
 

- Flúidós refrigerantes R 22 – R 410 a - R 404 – R Limpieza 
- Flúidó nitró genó gaseósó para Reparaciónes 
- Material de aislació n Isóelastica 
- Cintas envólventes cón y sin adhesivós 
- Lúbricantes 
- Córreas de tracció n 
- Póleas 
- Repúestós menóres de ferreterí a 
- Tefló n 
- Materiales para trabajós de sóldadúra ele ctrica y sóldadúra óxiacetile nica 
- Tacós anti vibratóriós 
- Me nsúlas 
- Mangúeras y túberí as para drenaje de agúas cóndensadas 
- Materiales y pintúras para mantenimientó y cónservació n 
- Materiales de selladó, hermeticidad e impermeabilizació n 
- Reparació n y Rebóbinadós de mótóres ele ctricós de hasta 3 HP – 2.237 KW 
- Fúsibles 
- Terminales para cóndúctóres ele ctricós 
- Termómagneticas 
- Fúsibles NH 
- Cóntactóras electricas 
- Fúsibles cera micós  
- Fúsibles de vidrió 
- Prótectóres te rmicós 
- Prótectóres de sóbre presió n 
- Prótectóres de baja presió n 
- Tempórizadóres 
- Transfórmadóres ele ctricós 
- Púlsadóres y accesóriós ele ctricós menóres 
- Cables y cóndúctóres ele ctricós variadós 
- Detergentes para lavadó de serpentinas y gabinetes de eqúipós 
- Reparació n ó repósició n de resistencias ele ctricas calefactóras 
- Flów Switch 
- Búlóneria variada 
- Repósició n de mangas flexibles cón aislació n  de dia metrós variadós 
- Difúsóres de inyecció n de aire 
- Rejas de retórnó de aire  
- Presóstatós de actúació n en circúitós cómandós frigórí ficós 
- Abrazaderas 
- Mangúeras córrúgadas 
- Limpiadóres en aerósól para únidades interióres 
- Búrletes de hermeticidad para tablerós ele ctricós y cabinas exterióres 
- Ojós de búey lúmí nicós de sen alizació n 
- Accesóriós menóres de gas natúral módó calefacció n. 
- Flótantes de nivel meca nicós 
- Flótantes de nivel ele ctricós 



 

 

 

 

- Cómbis tatós electró nicós digitales de cómandó de eqúipós 
- Cinta aislació n ele ctrica 
- Precintós de segúridad 
- Herramientas menóres 
- Herramientas para reparaciónes frigórí ficas 
- Manifóúl de carga y cóntról de baja y alta presió n 
- Escaleras de alúminió 
- Tabúretes de altúra 
- Andamiós estrúctúrales 
- Eqúipós de hidró lavadó 
- Acrilicós prótectóres 
- Lana de vidrió aislante para cóndúctós 
- Silicóna 
- Róbinetes de brónce para circúitós de baja y alta presió n 
- Tapónes de segúridad 
- Pórta filtrós de prótecció n de serpentinas 
- Stikers de sen alizació n 
- Instrúmental ele ctricó múlti vóltimetró 
- Instrúmental ele ctricó de aislació n megó metró 
- Instrúmental ele ctricó de medició n de cónsúmó pinza amperómetrica 
- Instrúmental ele ctricó detectóra de presencia de tensió n 
- Bórneras de segúridad ele ctrica 
- Bómbas de Vació para circúitós frigórí ficós 
- Cómpresóres de aire pórta tiles 
- Bómbas de presió n para prúebas hidra úlicas 

 
 

  



 

 

 

 

ANEXO IV 
 

 
 
DOCUMENTACION A PRESENTAR PREVIO AL INGRESO AL HOSPITAL EL CRUCE - DR. NESTOR 
CARLOS KIRCHNER 
  
  
1 - Nóta cón membrete de la empresa dónde se indica la nómina de persónal qúe     va a trabajar bajó 
respónsabilidad exclúsiva de la firma 
 
2 - Fótócópia Alta de AFIP y DNI de cada úna de las persónas declaradas en 1. 
 
3 -  Pó liza de ART, cón cla úsúla de nó repetició n cóntra el Hóspital, y del listadó emitidó pór la 
asegúradóra dónde cónste la nó mina del persónal asegúradó. 
 
4 -  Pó liza del Segúró de Vida Obligatórió y del listadó emitidó pór la asegúradóra dónde cónste la nó mina 
del persónal asegúradó. 
 
5 -  Pó liza de Accidentes Persónales, para el casó de persónal aútó nómó. 
 
6 -  Pó liza del Segúró de Respónsabilidad Civil de la empresa. 
 
7 -  Fórmúlarió Registró de entrega de elementós de prótecció n persónal a lós trabajadóres (Resólúció n 
299/11), del persónal declaradó en 1. 
 
8 -  Prócedimientó de trabajó segúró (PTS) cón la descripció n de las etapas de trabajó indicandó lós 
riesgós asóciadós y las medidas de segúridad córrespóndientes tantó para el hóspital cómó para el 
persónal qúe se encúentra realizandó las tareas expúestó a agentes de riesgó 
 
9 -  Registró de capacitaciónes en materia de Higiene y Segúridad del persónal declaradó en 1. 

 
  



 

 

 

 

 
ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO(*) 

 

Items Cantidad Concepto  
Importe 
Unitario en 
PESOS  

Importe 
Mensual en 
PESOS  

Costo por - 
Unidad 
Nutricional 
en PESOS  

1 MANO DE OBRA DIRECTA 

      

           

2 COSTOS S/ MANO DE OBRA DIRECTA 

            

3 CARGAS SOCIALES Y COSTOS SOBRE MANO DE OBRA 

            

4 SALARIOS OTROS COSTOS  

            

5 INSUMOS U OTROS COSTOS - GASTOS GENERALES  

            

6 GASTOS GENERALES SERVICIO 

            

7 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

            

8 IMPUESTOS  

            

9 UTILIDADES 

            

TOTAL OFERTA  

 
(*) Estructura de Costos de carácter ilustrativa.  



Nº FILTRAR EQUIPO → N° MARCA MODELO SERIE PATRIMONIO SECTOR POTENCIA
I Rooftop 1 TRANE YCH250BDLOHAAAJ B040750351 9693 Pasillo publico PB. 25 T.
I Rooftop 2 TRANE YCH250BDLOHAAAJ B040750352 9691 Sala de reuniones. 25 T.
I Rooftop 3 TRANE YCH200BDLOHAAAJ B040750269 9694 Compras y contables. 20 T.
I Rooftop 4 TRANE YCH200BDLOHAAAJ B040750271 9690 Recepcion y turnos. 20 T.
I Rooftop 5 TRANE YCH200BDLOHAAAJ B040750105 9696 Sistemas y RRHH. 20 T.
I Rooftop 6 TRANE YCH200BDLOHAAAJ B040750270 9697 Laboratorio. 20 T.
I Rooftop 7 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750427 9695 Hemoterapia. 17,5  T.
I Rooftop 8 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750426 9689 Direccion. 17,5  T.
I Rooftop 9 TRANE YCD200BDLOHAAAJ B040750106 9687 Consejo,etc. 20 T.
I Rooftop 10 TRANE YCD155BDLOGAAAAJ B040750319 9688 Mesa de entradas. 15,5 T.
I Rooftop 11 TRANE YSC120ADRL2R012D 720101578L 9692 Investigacion y Espera hemoterapia PA 12 T.
I Split 1 SURREY - - - Sistemas -
I Split 3 TCL TG300CHSA-BK RTO 2282HK631345 14182 Central telefonica (Sala de Comunicación) -
I Split 4 SURREY 629ESQ0571-5A 0714 A54069 14364 Data center -
I Split 5 ELECTRA CASETTE PLUS 65C 509141649084270 18436 Call center (CCI) 6,5 Kw (F) / 7 Kw (C).
I Split 6 SURREY 619FQ1214F 5015A8190L 18209 Sala de Heladeras - Laboratorio 3,5 Kw.
I Split 7 LG USNH126CN 3081XPX0F4 - Serelogia II -
I Split 8 SURREY 619EPH2202F 553EPH2202F 12418 Serelogia I y III - Laboratorio -
I Split 9 SURREY 619EPH2224P 4915A72532 18210 Microbiologia 6,4 Kw.
I Split 10 SURREY - - Garita Calchaqui. -
I Split 11 PHILCO PHS32HA3ANI 60490000036920 23273 Plaza PUNTO HEC 3200 Fgs.
I Split 12 DAIKIN FHQN140CXV1G. 18001IC04261968F. 23269 Serelogia I y III - Laboratorio 15000 Kcal/h
I Split 13 SURREY WINPAC - UQVE12R8F1 4120A65068 25717 Garita de Seguridad Bombero Galarza. 6000 fgs.
I Split 14 SAMSUNG AC071MXADKH/EU 0R4QPAFNC00333Z 26727 Telemedicina. 6000 fgs. / 2 Tn
I Split 15 SAMSUNG - - - Central telefonica (Sala de Comunicación) 4500 F/C
I Split 16 SAMSUNG AR18ASHQAWKYBG BKX1P7XRB00303 27039 Laboratorio (Deposito) 4500 F/C
I Split 17 TCL - - - Serelogia II 4500 F/C
I UEC 1 SURREY 538XCZ036-D-S1 4408B43359 Sistemas - Split Nº 01 -
I UEC 3 TCL TG300CHSA-BK RTO 2282HK631345 14182 Central telefonica - Split Nº 03 -
I UEC 4 SURREY 665EQ0571 - 5A - 14364 Data center - Split Nº 04. -
I UEC 5 ELECTRA AUW65H4B 0909140DU148975075 18436 Call center (CCI) - Split Nº 05. -
I UEC 6 SURREY 538EPQ1214F - - Sala de Heladeras - Laboratorio - Split Nº 06. -
I UEC 7 LG USH126TNWO - - Serelogia II - Split Nº 07. -
I UEC 8 SURREY 538EPH2202F 3012A16484 12418 Serelogia - Laboratorio - Split Nº 08. -
I UEC 9 SURREY 538EPQ2224UF - 18210 Microbiologia - Split Nº 09. -
I UEC 10 PHILCO PHS32HA3ANE - 23273 Plaza PUNTO HEC - Split Nº 11. 3200 Fgs.
I UEC 11 DAIKIN RQ140DXXY1G. - 23269 Serelogia I y III - Laboratorio - Split Nº 12. 15000 Kcal/h
I UEC 12 SAMSUNG AC071MXADKH/EU 0R4QPAFNC00333Z 26727 Telemedicina - Split Nº 14. 6000 fgs. / 2 Tn
I UEC 13 SAMSUNG - - - Central telefonica (Sala de Comunicación) - Split Nº 15. -
I UEC 14 SAMSUNG AR18ASHQAWKZBG BKX2P7XRB00267 27039 Laboratorio (Deposito) - Split Nº 16. 4500 F/C
I UEC 15 TCL - - - Laboratorio (Serelogia II) - Split Nº 17. 4500 F/C
I Unidad AA de precision 1 VERTIV CR012RA138SS10E100S0CV000 21F0119476220A020001 28296 Data center. 2 Kw.
I Unidad AA de precision 2 VERTIV CR012RA138SS10E100S0CV000 21F01369352224010002 - Data center. 2 Kw.
II Rooftop 1 TRANE YSC102ADRHA0000 711101537L 9706 Resonador 0,23T / Camara gamma / Tomografo 16C (DXI). 10,2 T.
II Rooftop 2 TRANE YCH175CD B040750514 9699 Centro de Simulacion. 17,5 T.
II Rooftop 3 TRANE YSC060ADRLA0000 711101583L 9705 Resonador 3T - Tomografo 128C (DXI). 6 T.
II Rooftop 4 TRANE YCD175CD B040750428 9698 Consultorios externos - Pasillo tecnico. 17,5 T.
II Rooftop 5 TRANE YSC102ADRHA0000 71101373L 9707 Ecografias - RX 4 - RX 5 (DXI). 10,2 T.
II Rooftop 6 TRANE YCD155BDL0GAAAAJ B040750320 9701 Gimnasio - Kinesiologia. 15,5 T.
II Rooftop 7 TRANE YCH155BDL0GAAAAJ B040750547 9703 Pasillo de servicio (DXI). 15,5 T.
II Rooftop 8 TRANE YCD250BD B040750107 9704 Endoscopia (Gastroenterologia). 25 T.
II Rooftop 9 TRANE YSC102ADRHA0000 615100018L 9702 Pasillo Publico PA 10,2 T.
II Rooftop 10 TRANE YSC102ADRHA0000 709102225L 9700 Pasillo publico - Consultorios externos. 10,2 T.
II Rooftop 11 TRANE YSC102ADRHA0000 711101619L 9708 Angiografo Philips 10,2 T.
II Rooftop 12 - - - - Centro de Simulacion. -
II Rooftop 13 TRANE YSC102EDRLA1W0D0 174812503L 19747 Angiografo Toshiba (Hemodinamia). 15,5 T.

BREIH - INGENIERIA HOSPITALARIA (INHO)

EQUIPOS E INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS

ED. Equipo o Instalación Caracteristicas



II Unidad Pre - Filtro 2 CASIBA - - - Centro de simulacion -
II Unidad Pre - Filtro 11 CASIBA - - - Angiografo Philips -
II Unidad Pre - Filtro 12 - - - - Centro de simulacion -
II Chiller 2 CARRIER 3055-120-921 3812B18386 - Resonador magnetico (RM) 3T  - Carrier. -
II Chiller 3 WESTRIC EL-101 FWA2BPE 108323 (Codigo: 1501046). Resonador magnetico (RM) 1,5 T 10 TR = 5 TR + 5 TR.
II Fan-Coil 3 TRANE - - - Camara Gamma - Medicina nuclear -
II Fan-Coil 4 TRANE - - - Camara Gamma - Medicina nuclear -
II Fan-Coil 6 TRANE - 3T0307-165314 1145 Sala de comando del Tomografo Philips 16C. -
II Fan-Coil 7 TRANE CFEB12COM1B0AA. 3T0215 - 101943. 18308 Tomografo Philips 16C. -
II Split 1 GOODMAN CHF36-SN 804097961 - Sala de maquinas RM 3,0 T. 36 T.
II Split 2 GOODMAN CHF36-SNP 1012687413 - Sala de maquinas RM 3,0 T. 36 T.
II Split 3 RUNWAY MOV-36H - - Comando del RM 3,0 T. -
II Split 4 RUNWAY MOV-36H - - Comando del Tomografo Toshiba 128C -
II Split 5 BLUE STAR MUV-36HR D2022388806147111160027 17374 Sala de estudio del Tomografo Philips
II Split 6 SURREY USAE36H5D - 12357 Gimnasio - Kinesiologia -
II Split 7 YORK YD25HC13 - 18299 Ecocardiografia N° 1 -
II Split 8 YORK YOS50H11 - 14002 Ecocardiografia N° 2 -
II Split 9 TRANE MWW4524ACAL - N 0001719 12951 3900 Angiografo Philips - Sala de maquinas -
II Split 10 LG - - 18347 Angiografo Philips - Sala de estudio -
II Split 11 TRANE MWW452ACA 1719 19744 Angiografo Toshiba - Sala de maquinas 6000 Kw.
II Split 12 TRANE MWW452ACA - 19745 Angiografo Toshiba - Sala de estudio 6000 Kw.

II Split 13 YORK - - - Resonador magnetico (RM) 1,5 T -
II Split 14 YORK - - - Resonador magnetico (RM) 1,5 T -

II UEC 1 GOODMAN - - - Sala de maquinas RM 3,0 T. 9000 fgs.
II UEC 2 GOODMAN - - - Sala de maquinas RM 3,0 T. 9000 fgs.
II UEC 3 - - - - Comando del RM 3,0 T. -
II UEC 4 RUNWAY MOV-36H - - Comando del Tomografo Toshiba 128C -
II UEC 5 BLUE STAR MUB-36HR D2022388806147111160027 - Sala de estudio del Tomografo Philips
II UEC 6 SURREY USAE36H5D 6322300167 - Gimnasio - Kinesiologia -
II UEC 7 YORK YAD25HE13 050913IDU35654154 - Ecocardiografia N° 1 -
II UEC 8 YORK YOS50H11 - - Ecocardiografia N° 2 -
II UEC 9 TRANE MCW518KBORAB - - Comando Angiografo Philips -
II UEC 10 LG UVNH368KLAO - - Angiografo Philips - Sala de estudio -
II UEC 11 - - - - Angiografo Toshiba - Sala de maquinas -
II UEC 12 - - - - Angiografo Toshiba - Sala de estudio -
II UEC 13 YORK YHGE30YECBFHORX VKK030003MAPDDAN5JE0153 Resonador magnetico (RM) 1,5 T
II UEC 14 YORK YHGE30YECBFHORX VKK030003MAPDDAN5JE0250 Resonador magnetico (RM) 1,5 T
II Unidad AA de precision 1 SCHNEIDER 20WMA0661TPA SCF162852 26716 Sala de maquinas RM 3,0 T.
II Unidad AA de precision 2 SCHNEIDER 20WMA0661TPA SCF162851 26717 Sala de maquinas RM 3,0 T.
III Rooftop 1 TRANE YCD155BDLOGAAAAJ B040750321 9719 Pasillo Public. PA 15,5 T.
III Rooftop 2 TRANE YCD155BDLOGAAAAJ B040750345 9720 Pasillo Public. PB 15,5 T.
III Rooftop 3 TRANE YSC060ADRLA2T0 ( x 12 ) B. 711101503L 9721 Hab y pasillo lado estacionm - UCO 2. 6 T.
III Rooftop 4 TRANE YCD155BDLOGAAAAJ B040750318 9722 Habit.1 a 6 UCIA PB 15,5 T.
III Rooftop 5 TRANE YCH250BDLOHAAAAJ B040750538 9723 Habit. aislados pasillo jardin 25 T.
III Rooftop 6 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750369 9724 Habit 7 a 14 UCIA PB 17,5 T.
III Rooftop 7 TRANE YCH250BDLOHAAAAJ B040750353 9725 UCO 25 T.
III Rooftop 8 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B04075515 9716 Habi 1 a 6 UCIP Of medicos 17,5 T.
III Rooftop 9 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750368 9718 Hab 1 a 6 UCIA PA 17,5 T.
III Rooftop 10 TRANE YSC060ADRLA0000 711101339L 9717 Hab. 1 a 6 - UTIP  6 T.
III Rooftop 11 TRANE YSC060ADRLA0000 71110J746L 9715 Hab. Nº 1 a 6 - UTIA 6 T.
III Rooftop 12 TRANE YSC120ADRHA000 709102067L 9714 Hab. 7 a 10 - Aislados UTIA 12 T.
III Rooftop 13 TRANE YSC120ADRHA000 709102147L 9712 Hab. 7 a 10 - Aislados UTIP. 12 T.
III Rooftop 14 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750429 9713 Hab 11 a 16 UCIA PA 17,5 T.
III Rooftop 15 TRANE YSC060ADRLA0000 711101665L 9711 Hab. 11 a 16 - UTIP. 6 T.
III Rooftop 16 TRANE YSC060ADRLA0000 701100541L 9710 Hab. 11 a 16 - UTIA 6 T.
III Rooftop 17 TRANE YCD155BDLOGAAAAJ B040750350 9709 Hab 11 a 16 UTIP 2 15,5 T.
III Rooftop 18 WESTRIC RT-015GAC2BPS 94808 - UCO 2 PA 15 T.
III Rooftop 19 WESTRIC RT-012GAC1BPS 95139 - Neurociencias UCIA 2 PB 12 T.
III Rooftop 20 WESTRIC RH-005FAC1BPS 94435 - Pasillo de servicio (Neurociencias - UCIA 2). 5 T.
III Rooftop 21 WESTRIC RH-007BAC1BPS 94811 - UTIA 2 PA 7 T.
III Rooftop 22 WESTRIC RH-007BAC1BPS 95859 - TAMO - Aislados PB 7 T.
III Rooftop 23 WESTRIC RH-005BAC1BPS 95184 - Pasillo tecnico PB / Pasillo de servicio TAMO. 5 T.
III Unidad Pre - Filtro 3 CASIBA - - - Terraza -



III Unidad Pre - Filtro 7 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 10 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 11 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 12 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 13 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 15 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 16 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 18 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 21 CASIBA - - - Terraza -
III Unidad Pre - Filtro 22 CASIBA - - - Terraza -
III Extractor - CASIBA - - - Sector A - Terraza ( Habitaciones de UTIP + UTIA). -
III Extractor - CASIBA - - - Sector B - Terraza ( Habitaciones de RCV / UCO ). -
III Split 1 YORK Y0550H11 9339 14328 Sala UPS MEDICA - 60 KVA -
III Split 2 LG US-H1865NW1 411IXBE0608 1723 UPS 125 KVA -
III Split 3 TRANE MWW509KORAB 4516160001947 19341 Lactario -
III Split 4 TRANE - 14554660003441 4730 Estar medico - UTIP -
III Split 5 SURREY 619VFQ181F 1916A97710 18207 Habitacion de medicos - UTIA 2. 4500 fgs
III Split 6 BGH BSIH30CP PNBO45288 20318 Estar de medicos - UCIA 2. 3000 F/C 
III Split 7 PHILCO PHS32HA3ANI 60490000036886 23272 Clinica medica - UCIA 2. 3200 Fgs.
III Split 8 LG S4NW24KE3A1 012RNRDOB030 26160 UPS 125 KVA 6000 Fgs.
III UEC 1 YORK - - - Sala UPS MEDICA - 60 KVA -
III UEC 2 LG - - - UPS 125 KVA -
III UEC 3 TRANE TWK509XBOEAB 6322300174 - Lactario -
III UEC 4 TRANE TWK518EBLDO B0906M0245 - Estar medico - UTIP -

III UEC 5 SURREY - - 18207 Habitacion de medicos - UTIA 2. 4500 fgs
III UEC 6 BGH BSIH30CP PNBO45287 20318 Estar de medicos - UCIA 2. 3000 F/C 
III UEC 7 PHILCO PHS32HA3ANE - 23272 Clinica medica - UCIA 2. 3200 Fgs.
III UEC 8 LG S4NW24KE3A1 012RNRDOB030 26160 UPS 125 KVA 6000 Fgs.
IV Rooftop 1 TRANE YCH175CALOAAAAJ B040750474 - Hospital de dia. 17,5 T.
IV Rooftop 2 TRANE YCH155BDLOGAAAAJ B040750346 - Sala de espera (Emergencias). 15,5 T.
IV Rooftop 3 TRANE YSC120ADRHA2K 709102457L 9729 Coordinacion - Jefatura (Quirofano). 12 T.
IV Rooftop 4 TRANE YCH155BDLOGAAAAJ B040750348 9730 Observacion 1 y 2 - Emergencias. 15,5 T.
IV Rooftop 5 TRANE YSC102ADRHA0000 711101455L 9732 Anestesia. 10,2 T.
IV Rooftop 6 WESTRIC RT - 008 GAC1BPS 125243 - Pasillo de Direccion / Quirofano - PA. 8 T.
IV Unidad Pre - Filtro 4 CASIBA - - Observacion Nº 1 - Nº 2 (Emergencias). -
IV Fan-Coil 1 TRANE WLTA 03HBLYEEA101 B0307A0316 - Quirofano Nº 1. -
IV Fan-Coil 2 TRANE WLTS03HBY1EEA 101 B0307A0314 - Quirofano Nº 2. -
IV Fan-Coil 3 TRANE WLTA03HBY1EEA 101 B0307A 0310 - Quirofano Nº 3. -
IV Fan-Coil 4 TRANE  WLTA03HBY1EEA101 B0307A0306 - Quirofano Nº 4. -
IV Fan-Coil 5 TRANE  WLTA03HBY1EEA101 B0307A 0311 - Quirofano Nº 5. -
IV Fan-Coil 6 TRANE  WLTA03HBY1EEA101 B0307A0313 - Quirofano Nº 6. -
IV Fan-Coil 7 TRANE WLTA03HBIYEEA 101 B0307A0313 - Recuperacion anestesica Nº 2 (Quirofano). -
IV Fan-Coil 8 TRANE WLTA03HBL1EEA101 B0307A0313 - Quirofano Nº 7. -
IV Fan-Coil 9 TRANE WLA03HIBY1EEA101 B0307A0312 - Quirofano Nº 8. -
IV Fan-Coil 10 TRANE WLTA03HBL1EEA101 B0307A0308 - PREPARACION 2 -
IV Fan-Coil 11 TRANE WLTA03HBYIEEA 101 B0307A0314 - RECUPERACION 1 -
IV Fan-Coil 12 TRANE WLTA031HBLEEA 101 B0307A0307 - PREPARACIÓN 1 -
IV Fan-Coil 13 TRANE WDTA08HFY1QE4101 B0307A0304 - Quirofano Nº 9. -
IV Fan-Coil 14 TRANE WDTA02HFL16YA 101 B0307A0406 - Shock room (Emergencias). -
IV Fan-Coil 15 TRANE WDTA02HFL14EAA101 B0307A0302 - Sala de autopsias (Anatomia Patologica). -
IV Chiller 1 TRANE CGAD040CH B0307C0034 9735 Cirugia - TERRAZA 40 T.
IV Chiller 2 TRANE CGAD040CH B0307C0035 9736 Cirugia - TERRAZA 40 T.
IV Chiller 3 TRANE CGAX045HESN ELC06762 21284 Cirugia - TERRAZA 45 T.
IV Bomba de circulacion 1 IRUMA 2X212X7B 66769 19657 Chiller Nº 1 y 2. -
IV Bomba de circulacion 2 IRUMA 2X212X7B 66768 19658 Chiller Nº 1 y 2. -
IV Bomba de circulacion 3 IRUMA 2X212X7B 66770 19659 Chiller Nº 1 y 2. -
IV Bomba de circulacion 4 IRUMA 2X212X7B 70248 12596 Chiller Nº 1 y 2. -
IV Bomba de circulacion 5 IRUMA 2X212X7B 73141 21285 Chiller Nº 3. -
IV Bomba de circulacion 6 IRUMA 2X212X7B 73163 21286 Chiller Nº 3. -
IV Split 1 BGH BSIHE45CP 338DD50410 19768 Sala de UPS 100 KVA Medica - Quirofano 4500 F/C
IV Split 2 YORK YAD25HE13 060913IDU35654156 19008 Sala de rack de Qx - Terraza 2,5 Kw.
IV Split 3 TRANE MWW509LBORAB 4527460000368 3913 Secretaria A. P. - Anatomia Patologica -
IV Split 4 TRANE MWW509LBORBB 4527560000335 3933 Medico Jefe - Anatomia Patologica -



IV Split 5 TRANE MWW509LBORAB 4527460000365 3929 Tacos - Anatomia Patologica -
IV Split 6 TRANE MWW509LBORBB 4527560000355 3952 Museo - Anatomia Patologica -
IV Split 7 SURREY 619EPQ12141 3414A94125 15227 Lab Microscopia - Anatomia Patologica -
IV Split 8 TRANE MWW52KBORBB 4554660006921 3992 Histopatologia 1 - Anatomia Patologica -
IV Split 9 TRANE MWW52KBORAB 4554660006913 3973 Histopatologia 2 - Anatomia Patologica -
IV Split 10 TRANE MWW509KBORAB 4516160001876 4001 Estar medico - Anatomia Patologica -
IV Split 11 - - - - Admision del paciente critico - Emergencias. -
IV Split 12 SURREY VENTANA - 23180 Garita de seguridad - Emergencias. -
IV Split 13 SAMSUNG AC071MXADKH/EU 0R4QPAFNC00392Z 26726 Tele Salud. OC 1422/21
IV UEC 1 BGH - - 19768 Sala de UPS 100 KVA Medica - Terraza 4500 F/C
IV UEC 2 YORK YAD25HC13 - - Sala de rack de Qx - Terraza -
IV UEC Bi - Split 3 TRANE TWD518BBOEAA - - Secretaria A. P. - Anatomia Patologica -
IV UEC Bi - Split 4 TRANE TWD518BBOEAA - - Anatomia Patologica -
IV UEC 5 SURREY - - - Lab Microscopia - Anatomia Patologica -
IV UEC Bi - Split 6 TRANE TWK524XBOEAA 6322300167 - Histopatologia 1 - Anatomia Patologica -
IV UEC 7 TRANE EWK524XBOEAA 6322300177 - Histopatologia 2 - Anatomia Patologica -
IV UEC 8 TRANE EWK509XBOEAA 7322300174 - Estar medico - Anatomia Patologica -
IV UEC 9 SURREY - - - Admision del paciente critico - Emergencias. -
IV UEC 10 SAMSUNG AC071MXADKH/EU 0R4QPAFNC00392Z 26726 Tele Salud. OC 1422/21
V Rooftop 1 TRANE YCD175CDLODAAAAJ B040750513 9727 Comedor 17,5 T.
V Rooftop 2 WESTRIC ROT - 020 GAC2BPS. 118228. 22962. Esterilizacion 20 T.
V Rooftop 3 TRANE YSC060ADRLA0000 711101501L 9731 Residencia Medica 6 T.
V Unidad Pre - Filtro 2 CASIBA - - - Terraza -
V Cámara frigorífica carne - FRIOSUR FCU4524M 11375 Cocina
V Cámara frigorífica verduras - FRIOSUR FCU4519M 11201 Cocina
V UEC Bi - Split 1 TRANE TWD58BBOEAA - - APEC // Jefe de Neurologia (Split Nº 01 // Split Nº 02). -
V UEC 2 TRANE TWK512XBOEAC - - Estar de Neurologia (Split Nº 03). -
V UEC 3 LG USNH126TNWO 308IXESOF484 15293 Medicina Laboral (SPLIT Nº 04)
V UEC 4 - - - - Medicina Laboral (SPLIT Nº 05)
V UEC 5 LG USNH126TNWO 308IXWOF495 15439 Farmacia - Dispensacion (SPLIT Nº 06)
V UEC 6 YORK - - - Farmacia - Dispensacion (SPLIT Nº 07) -
V UEC Bi - Split 8 BGH BSPTVE60CTI 113ANC2121 4147 Farmacia - Deposito (SPLIT Nº 09) -
V UEC 9 SURREY 619EPQ1213F 491328454 13976 Farmacia - Preparacion de medicamentos / Oficina de envasado. (SPLIT Nº 10) -
V UEC 10 TRANE TWK518EBLDO B0906MO247 - Farmacia - Magistrales (SPLIT Nº 12) -
V UEC 11 BGH MWW518KBORAB 4554460003452 - Farmacia - Deposito general (SPLIT Nº 11). -
V UEC 13 BGH BSC30CI 031BVH5407 - Farmacia - Estar de farmaceuticos (SPLIT Nº 14). -
V UEC Bi - Split 14 TRANE - - - Farmacia - Jefatura // Secretaria (SPLIT Nº 15 - Nº 16). -
V UEC 15 TRANE - - - Farmacia - Dispensacion -
V UEC 16 - - - - Nutricion Concesionaria -
V UEC 17 TRANE TWK509XBOEAB - - Oficina Nutricion -
V UEC 18 BGH - - - Oficina Nutricion -
V UEC 19 TRANE TWK509XBOFAB 10085 - Sindicato Salud -
V UEC 20 TRANE - - - Vestuario administrativo tecnicas. -
V UEC 21 TRANE TWK518EBLDO B0906MO244 - Vestuario administrativo tecnicos. -
V UEC 22 TRANE TWK518EBLDO B0906MO259 - Vestuario Operarias. -
V UEC 23 TRANE TWK518EBLDO B0906M0250 - Vestuario Operarios. -
V UEC 24 - - - - Oficina Infectologia. -
V UEC Bi - Split 25 TRANE TWD518BBOEAA 4612460000328 - Duchas Hombres // Pasillo externo Hombres. -
V UEC Bi - Split 26 TRANE TWD524BBOEAA 4612550000548 - Vestuario Hombres // Vestuario Mujeres. -
V UEC Bi - Split 27 TRANE TWD518BBOEAA 4612460000337 - Residencia 1 - Dormitorio N° 1 y N° 2. -
V UEC Bi - Split 28 TRANE TWD518BBOEAA 4612460000353 - Res 1 y 3 - Dorm N° 3 y N° 1. -
V UEC Bi - Split 29 TRANE TWD518BBOEAA 4612460000355 - Residencia 3 - Dormitorio N° 2 y N° 3. -
V UEC Bi - Split 30 TRANE TWD518BBOEAA 461246000342 - Residencia 2 - Dormitorio N° 1 y N° 2. -
V UEC Bi - Split 31 TRANE TWD518BBOEAA 461246000348 - Res 2 y 4 - Dorm N° 3 y N° 1. -
V UEC Bi - Split 32 TRANE TWD518BBOEAA 4612460000336 - Residencia 4 - Dormitorio N° 2 y N° 3. -
V UEC 33 - - - - Oficina Jefatura hematologia. -
V UEC Bi - Split 34 TRANE TWD518BBOEAA - - Duchas Mujeres // Pasillo externo Mujeres. -
V UEC 35 TCL - - - Comedor de directores. -
V UEC 36 - - - - Estar de Traumatologia. -
V UEC 37 - - - - Estar de Infectologia. -
V UEC 38 SURREY 619VFQ1201E 4317E03252II 19640 Farmacia - Dispensacion F/C 3000FR
V UEC 39 PHILCO PHS25HA3ANE. 7796962984078 23271 Sindicato ATE. 2250 Fgs.
V UEC 40 SAMSUNG AR22RSFQAWKNBG BD0PP8DNB00217T 26741 Farmacia (Citotastaticos). 5,96 KW / 6,24 KW.



V Split 1 TRANE MWW509L 452746000360 BORAB - APEC - Neurologia. (UEC Nº 01) -
V Split 2 TRANE MWW509L 452756000328 BORBB - Jefe - Neurologia (UEC Nº 01) -
V Split 3 TRANE MWW5092BORBB 4527560000328 18426 Estar de Neurologia (UEC Nº 02) -
V Split 4 LG USNH126TNWO 308IXESOF484 15293 Medicina Laboral (UEC Nº 03) -
V Split 5 SURREY 619EPQ1214F 3414 A94134 15223 Medicina Laboral (UEC Nº 04) -
V Split 6 LG USNH126TNWO 308IXWOF495 15439 Farmacia - Dispensacion (UEC Nº 05) -
V Split 7 YORK YAD25HE13 060913IDV35654161 15440 Farmacia - Dispensacion (UEC Nº 06) -
V Split 8 SURREY 619VFQ1201E 4317E03252II 19640 Farmacia - Dispensacion (UEC Nº 38) F/C 3000FR
V Split 9 BGH BSPTVE60CTI 113ANC2121 4147 Farmacia - Deposito (UEC Nº 08) -
V Split 10 SURREY 619EPQ1213F 491328454 13976 Farmacia - Preparacion de medicamentos / Oficina de envasado. (UEC Nº 09) -
V Split 11 BGH - - 13359 Farmacia - Deposito general (UEC Nº 11). -
V Split 12 BGH BSE30CIP 372APC9074 13350 Farmacia - Magistrales (UEC Nº 10) -
V Split 14 TRANE MWW509K BORAB - - Farmacia - Estar de farmaceuticos (UEC Nº 13) -
V Split 15 TRANE MWW509LBORBB 452756000348 - Farmacia - Jefatura (UEC Nº 14). -
V Split 16 TRANE MWW509L BORAB 452746000353 4028 Farmacia - Secretaria ((UEC Nº 15). -
V Split 17 TRANE BSPTE36 CH CZ0302479020872540018 - Farmacia - Dispensacion -
V Split 18 MIDEA - - - Nutricion Concesionaria -
V Split 19 TRANE MWW509KBORAB 4516160001881 2952 Nutricion Hospital el Cruce -
V Split 20 BGH BSE30CIP 372APC8989 13360 Nutricion Hospital el Cruce -
V Split 21 TRANE MWW509KBORAB 451616001871 4662 Sindicato Salud -
V Split 22 TRANE - 4554600003444 4652 Vestuario administrativo tecnicas -
V Split 23 TRANE - 455460003490 4606 Vestuario admisnitrativo tecnicos -
V Split 24 TRANE - 455446003473 4566 Vestuarios Operarias -
V Split 25 TRANE - 4554600003489 4524 Vestuarios Operarios -
V Split 26 CARDIFF - - 19333 Oficina Infectologia -
V Split 27 TRANE MWW509LBORAA 4527460000344 19337 Duchas hombres -
V Split 28 TRANE MWW509LBORAB - 6209 Pasillo externo Hombres -
V Split 29 TRANE MWW509LBORBB 452748000396 6252 Vestuario Hombres -
V Split 30 TRANE MWW509LBORAB - 6304 Residencia 1 - Dormitorio 1 -
V Split 31 TRANE MWW509LBORBB - - Residencia 1 - Dormitorio 2 -
V Split 32 TRANE MWW509LBORAB - - Residencia 1 - Dormitorio 3 -
V Split 33 TRANE MWW509LBORAB - 6294 Residencia 3 - Dormitorio 1 -
V Split 34 TRANE MWW509LBORBB - 6291 Residencia 3 - Dormitorio 2 -
V Split 35 TRANE MWW509LBORBB - 6288 Residencia 3 - Dormitorio 3 -
V Split 36 TRANE MWW509LBORAB - 6261 Residencia 2 - Dormitorio 1 -
V Split 37 TRANE MWW509LBORBB - - Residencia 2 - Dormitorio 2 -
V Split 38 TRANE MWW509LBORAB - 6267 Residencia 2 - Dormitorio 3 -
V Split 39 TRANE MWW509LBORBB - 6282 Residencia 4 - Dormitorio 1 -
V Split 40 TRANE MWW509LBORAB - 6278 Residencia 4 - Dormitorio 2 -
V Split 41 TRANE MWW509LBORBB - 6275 Residencia 4 - Dormitorio 3 -
V Split 42 TRANE - - 19334 Oficina Bordone -
V Split 43 TRANE - 45274600038 6204 Duchas mujeres -
V Split 44 TRANE - 4527460000375 6305 Pasillo externo Mujeres -
V Split 45 TRANE - 4527480000384 6205 Vestuario Mujeres -
V Split 46 TCL T6300CHSA RTO2282HK631352 14181 Comedor de directores -
V Split 47 SURREY 619ICQ1801F 2917A33283 19642 Estar de Traumatologia -
V Split 48 SURREY 619ICQ1801F 2917A33484 19641 Estar de Infectologia -
V Split 49 PHILCO PHS25HA3ANI 7796962984054 23271 Sindicato ATE. 2250 Fgs.
V Split 50 SAMSUNG AR22RSFQAWKNBG BD0PP8DNB00217T 26741 Farmacia (Citotastaticos). 5,96 KW / 6,24 KW.
VI Rooftop 1 SURREY 58OD2V1501805D 2811B07029 - UNAJ Lado A 15 T.
VI Rooftop 2 SURREY 58OD2V1501805D 3511B02339 - UNAJ Lado A 15 T.
VI Rooftop 3 SURREY 58OD2V1501805D 3511B0233B - UNAJ Lado A 15 T.
VI Rooftop 4 SURREY 58OD2V1501805D 2811B0702B - UNAJ Lado B 15 T.
VI Rooftop 5 SURREY 58OD2V1501805D 2411B04134 - UNAJ Lado B 15 T.
VI Rooftop 6 SURREY 58OD2V1501805D - - UNAJ Lado B 15 T.
VI Rooftop 7 WESTRIC RT-012GAC1BCS 87035 19717 Pasillo edificio 6 12 T.
VI Rooftop 8 WESTRIC RT-012GAC1BCS 87074 19718 Pasillo edificio 6 12 T.
VI Cámara frigorífica - FRIOSUR TECUMSEH - - Residuos Patogenicos -
VI UEC 1 TRANE TWK512XBOEAA 6322301423 - Seguridad e higiene -
VI UEC Bi - Split 2 TRANE TWD542BBOEAA 6322300169 - Oficina de Choferes / Limpieza -
VI UEC 3 TRANE TWK518EBLDO B0906MO251 - Intendente -
VI UEC 4 SURREY - - - Oficina de Seguridad
VI UEC 5 BGH BSE45CI 439BVL6296 - Deposito intendencia -



VI UEC 6 LG TSH126YMA2 - - Coordinacion de Ingenieria Clinica -
VI UEC 7 TRANE TWK524XBOEAA - - Laboratorio de Ingenieria Clinica -
VI UEC 8 TRANE TWK524XBOEAA - - Taller de Infraestructura -
VI UEC 9 TRANE TWK524XBOEAA - - Coordinacion de Infraestructura -
VI UEC 10 TRANE TSUH126YMA2 1081XAZ1R912 - Oficina de Arquitectura -
VI UEC 11 SURREY 553VFQ1801F - 18208 Oficina de Infraestructura F/C 5,3/5,48 KW.
VI UEC 12 TRANE TWK518EBLDO B0906MO257 - Direccion UNAJ -
VI UEC 13 LG - - 16467 Deposito Farmacia ( Container ). 6000 Fgs.
VI UEC 14 LG - 54NW12JA3AA. 24301 Intendencia. 2750 fgs.
VI UEC 15 SAMSUNG AC071MN4PKH B7T7P3HT300048 29829 Sala de Situacion INFRA - Split Nº 17.
VI UEC 16 YORK 30064 Taller de Herreria y Carpinteria -
VI Split 1 TRANE MWW518KBORAB 451626006305 - Seguridad e higiene -
VI Split 2 TRANE MWW518KBORAB 4554460003472 - Oficina de Choferes -
VI Split 3 TRANE MWW518KBORAB 452786000394 4775 Limpieza -
VI Split 4 TRANE MWW518KBORAB 9834 4757 Intendente -
VI Split 5 - - - - Oficina de Seguridad -
VI Split 6 BGH BSE45CI 439BVK5323 7228 Deposito intendencia -
VI Split 7 LG TSUH126YMA2 - 12627 Coordinacion de Ingenieria Clinica -
VI Split 8 TRANE MWW512KBORAB 4554660006922 9497 Laboratorio de Ingenieria Clinica -
VI Split 9 TRANE MWW512KBORAB 5124660006923 5124 Taller de Infraestructura -
VI Split 10 TRANE MWW512KBORAB 45546600006938 - Coordinacion de Infraestructura -
VI Split 11 TRANE MWW512KBORAB 4516260013050 4724 Oficina de Arquitectura -
VI Split 12 SURREY 619VFQ1801F 1916A97142 18208 Oficina de Infraestructura -
VI Split 13 TRANE - - - Direccion UNAJ -
VI Split 14 TRANE - - - Garita de Seguridad (Bombero Galarza) -
VI Split 15 LG USNH2465NW 501IXTJ05257 16467 Deposito Farmacia ( Container ). 6000 Fgs.
VI Split 16 LG - 54NW12JA3AA. 24301 Intendencia. 2750 fgs.
VI Split 17 SAMSUNG AC071MN4PKH B7T7P3HT30004BE 29829 Sala de Situacion INFRA
VI Split 18 YORK YHGE30YECBFHORX (-RX) VKK030003MNP0C6NXJ20130 30064 Taller de Herreria y Carpinteria -
VII Unidad exterior VRV 1 HISENSE AVWT - 272HKSS QSXJ8W5S2009 - TERRAZA - SISTEMA Nº 01 - E7 P1 (PA). 28HP TON. HABIT - LADO CEMET 28 HP TON.
VII Unidad interior VRV 1.1 HISENSE AVE - 19HCFRC QZCSDN3TC01C - S1 - UI HAB 2 - PA 840 x 220 x 20
VII Unidad interior VRV 1.2 HISENSE AVE - 19HCFRC QZCSDN3TC01D - S1 - UI HAB 4 - PA 1020 x 170 x 20.
VII Unidad interior VRV 1.3 HISENSE AVE - 19HCFRC QZCSDN3TC017 - S1 -UI HAB 6 - PA 1020 x 170 x 20.
VII Unidad interior VRV 1.4 HISENSE AVE - 19HCFRC QZCSDN4TC007 - S1 -UI HAB 8 - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.5 HISENSE AVE - 18UXCSBC QZ893T9U0007 - S1 - UI HAB 10 - PA 1020 x 170 x 20.
VII Unidad interior VRV 1.6 HISENSE AVE - 18UXCSBC QZ893T3R1003 - S1 - UI HAB 12 - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.7 HISENSE AVE - 18UXCSBC QZ893N2RC001 - S1 - UI HAB 14 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.8 HISENSE AVE - 18UXCSBC QZ893T3R1002 - S1 - UI HAB 16 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.9 HISENSE AVE - 18UXCSBC QZ893T3R1001 - S1 - UI HAB 18 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.10 HISENSE AVE - 24HCFRL QZLSFN6SC007 - S1 - UI HAB 20 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.11 HISENSE AVE - 24HCFRL QZCSFN6SC005 - S1 - UI HAB 21 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.12 HISENSE AVE - 24HCFRL QZCSFN65C00D - S1 - UI HAB 22 - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.13 HISENSE AVE - 24HCFRL QZCSFN65C00A - S1 - UI HAB 23 - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.14 HISENSE AVE - 24HCFRL QZCSFN65C00E - S1 - UI HAB Medicos - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 1.15 HISENSE AVE - 24HCFRC QZCSFN6SC006 - S1 - UI Estar Medicos - PA 580 x 230 x 20
VII Unidad exterior VRV 2 HISENSE AVWT - 232HKSS QSXJ5W5S200E - TERRAZA - SISTEMA Nº 02 - E7 P1 (PA). 24HP. HABIT - LADO CALCHAQUI 24 HP TON.
VII Unidad interior VRV 2.1 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N5T8001 - S2 - UI HAB 1 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.2 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124T3R1004 - S2 - UI HAB 3 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.3 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124NCR800G - S2 - UI HAB 5 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.4 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124NCR800D - S2 - UI HAB 7 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.5 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124NCR800C - S2 - UI HAB 9 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.6 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124NCR800Y - S2 - UI HAB 11 - PA 680 x 180 x 20
VII Unidad interior VRV 2.7 HISENSE AVE - 24HCFRL QZLSFN6SC008 - S2 - UI HAB 13 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 2.8 HISENSE AVE - 24HCFRL QZLSFN6SC00G - S2 - UI HAB 15 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 2.9 HISENSE AVE - 24HCFRL QZLSFN6SC002 - S2 - UI HAB 17 - PA 1040 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 2.10 HISENSE AVE - 24UXCSBL QZ894N2RC002 - S2 - UI HAB 19 - PA 1020 x 170 x 20
VII Unidad interior VRV 2.11 HISENSE AVD - 14UXCSAH QR120TCP0001 - S2 - Coordinacion de enfemeria - PA. 580 x 230 x 20
VII Unidad interior VRV 2.12 HISENSE AVD - 14UXCSAH QR120N6S8001 - S2 - Office de enfermeria - PA. 580 x 230 x 20
VII Unidad interior VRV 2.13 HISENSE AVD - 27UXCSCH QR132NCRA00R - S2 - Sala de espera - Pasillo publico - PA. 840 x 300 x 20
VII Unidad exterior VRV 3 HISENSE AVWT - 190HKSS QSXJ3W5S200M - TERRAZA - SISTEMA Nº 03 - E7 P1 (PA). PASILLO. 20HP. 20 HP. TON.
VII Unidad interior VRV 3.1 HISENSE AVD - 96UX6SFH QR14449R5004 - S3 - Pasillo del servicio - Lado publico - PA. 1100 x 420 x 20
VII Unidad interior VRV 3.2 HISENSE AVD - 76UX6SEH QR111N5S5009 - S3 - Pasillo del servicio - Lado tecnico - PA. 900 x 400 x 20
VII Unidad exterior VRV 4 HISENSE AVWT - 272HKSS QSXJ8W2T2004 - TERRAZA - SISTEMA Nº 04 - E7 PB. 28HP. HABIT - LADO CEMET 28 HP TON.



VII Unidad interior VRV 4.1 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N6S8012 - S4 - UI HAB 2 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.2 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800P - S4 - UI HAB 4 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.3 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800T - S4 - UI HAB 6 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.4 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N6S8011 - S4 - UI HAB 8 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.5 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N9BQ004 - S4 - UI HAB 10 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.6 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N6S8013 - S4 - UI HAB 12 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.7 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800R - S4 - UI HAB 14 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.8 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800S - S4 - UI HAB 16 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.9 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122TBQ0002 - S4 - UI HAB 18 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.10 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N7S800S - S4 - UI HAB 20 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.11 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N7S8003 - S4 - UI HAB 21 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.12 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N7S8004 - S4 - UI HAB 22 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.13 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N7S8002 - S4 - UI HAB 23 - PB -
VII Unidad interior VRV 4.14 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N5T8002 - S4 - UI HAB Medicos - PB -
VII Unidad interior VRV 4.15 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N5T8003 - S4 - UI Estar Medicos - PB -
VII Unidad exterior VRV 5 HISENSE AVWT - 232HKSS QSXJ5W6S2021 - TERRAZA - SISTEMA Nº 05 - E7 P1 (PA). 24HP. HABIT - LADO CALCHAQUI 24 HP TON.
VII Unidad interior VRV 5.1 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N2R800D - S5 - UI HAB 1 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.2 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122TBQ0003 - S5 - UI HAB 3 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.3 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800Q - S5 - UI HAB 5 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.4 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5T8004 - S5 - UI HAB 7 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.5 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N6S8014 - S5 - UI HAB 9 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.6 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5S800U - S5 - UI HAB 11 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.7 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5T8003 - S5 - UI HAB 13 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.8 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5T8001 - S5 - UI HAB 15 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.9 HISENSE AVD - 18UXCSBH QR122N5T8002 - S5 - UI HAB 17 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.10 HISENSE AVD - 24UXCSBH QR124N5T8004 - S5 - UI HAB 19 - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.11 HISENSE AVD - 14UXCSAH QR120N6S8002 - S5 - Coordinacion de enfemeria - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.12 HISENSE AVD - 14UXCSAH QR120N6S8003 - S5 - Office de enfermeria - PB. -
VII Unidad interior VRV 5.13 HISENSE AVD - 27UXCSCH QR132N2RA008 - S5 - Hall de acceso / Pasillo publico - PB. -
VII Unidad exterior VRV 6 HISENSE AVWT - 190HKSS - - TERRAZA - SISTEMA Nº 06 - E7 PB. PASILLO. 20HP. 20 HP. TON.
VII Unidad interior VRV 6.1 HISENSE AVD - 96UX6SFH QR144N5T500M - S6 - Pasillo del servicio - Lado publico - PB. -
VII Unidad interior VRV 6.2 HISENSE AVD - 76UX6SEH QR113N5S5001 - S6 - Pasillo del servicio - Lado tecnico - PB. -
VII Extractor de renovacion 1 - - - - Sistema VRV -
VII Extractor de renovacion 2 - - - - Sistema VRV -

Cemet Rooftop 1 WESTRIC RT-012GAC1BPS 99482 - Piso 1 - CEMET. 12 T.
Cemet Rooftop 2 WESTRIC RT-012GAC1BPS 99484 - Piso 2 - CEMET 12 T.
Cemet Rooftop 3 WESTRIC RT-012GAC1BPS 99483 - Piso 3 - CEMET 12 T.
Cemet Unidad Pre - Filtro 1 CASIBA - - - Piso 2 - CEMET -
Cemet Extractor 1 - - - - Local de presion negativa - TAMO. -
Cemet Split 1 COOL-TIME CTSME45CN 165CF50659 16737 Sala de reuniones. -
Cemet Split 2 COOL-TIME CTSME45CN 165CF50921 16736 Sala de reuniones. -
Cemet Split 3 COOL-TIME CTSME45CN 165CF50656 16735 Oficina coordinacion -
Cemet Split 4 COOL-TIME CTSME45CN 165CF50804 16734 Oficina Jefatura -
Cemet Split 5 COOL-TIME CTSME23CN 195CF11129 16738 Oficina Secretaria -
Cemet Split 6 COOL-TIME CTSME23CN 195CF11152 16739 Oficina Tecnica -
Cemet Split 7 HITACHI HSB6300FCNEO 2050079 17424 Sala de Freezers - Piso N° 2 -
Cemet Split 8 TCL TACA 5250 FCSA RT32336UI100234 20540 Sala de Freezers - Piso N° 2 6000 Fgs.
Cemet Split 9 TCL TACA 3300 FCSA RT32317UI103863 20539 Laboratorio 1 - Piso Nº 1. 3000 Fgs.
Cemet Split 10 SAMSUNG AR12ASHQAWK4BG BKWVP7XRA03302P 27041 CEMET - Piso Nº 02 2500 FGS.
Cemet Split 11 SAMSUNG AC071NNNDKH 0SZQPAGNC00083 27038 Planta baja - CEMET 9000 Fgs. / 3 TN. (F/C)
Cemet UEC 1 COOL-TIME CTSMC23CN 185CF21089 - Sala de reuniones. -
Cemet UEC 2 COOL-TIME CTSMC23CN 185CF21186 - Sala de reuniones. -
Cemet UEC 3 COOL-TIME CTSMC45CN 165CF63669 - Oficina coordinacion -
Cemet UEC 4 COOL-TIME CTSME45CN 165CF60008 - Oficina Jefatura -
Cemet UEC 5 COOL-TIME CTDMC45CN 165CF63474 - Oficina Tecnica -
Cemet UEC 6 COOL-TIME CTDMC45CN 165CF63855 - Oficina Secretaria -
Cemet UEC 7 HITACHI HSB6300FCNEO - - Sala de Freezers - Piso N° 2 -
Cemet UEC 8 TCL TACA 5250 FCSA RT32336UE100983 20540 Sala de Freezers - Piso N° 2 6000 Fgs.
Cemet UEC 9 TCL TACA 3300 FCSA RT32317UE104631 20539 Laboratorio 1 - Piso Nº 1. 3000 Fgs.
Cemet UEC 10 SAMSUNG AR12ASHQAWKZBG BKWWP7XRA03330 27041 CEMET - Piso Nº 02 2500 FGS.
Cemet UEC 11 SAMSUNG AC071MXADKH 0R4QPAFR600044 27038 Planta baja - CEMET 9000 Fgs. / 3 TN. (F/C)

AMI Split 2 SURREY 619EPQ0914F 1615A02066 16447 Consultorio N° 1. 3000 Fgs.
AMI Split 3 SURREY 619EPQ0914F No legible. 16440 Consultorio N° 2. 3000 Fgs.



AMI Split 4 SURREY 619EPQ0914F 1615A02957 16439 Consultorio N° 3. 3000 Fgs.
AMI Split 5 SURREY 619EPQ0914F 1615A02898 16433 Consultorio N° 4. 3000 Fgs.
AMI Split 6 LG USNM96EFT0 311IXUU02719 17257 Consultorio N° 5. 3000 Fgs.
AMI Split 7 LG USNM96EFT0 310IXDK02410 17266 Consultorio N° 6. 3000 Fgs.
AMI Split 8 LG USNM96EFT0 311IXYF02602 18044 Consultorio N° 7. 3000 Fgs.
AMI Split 9 LG USNM96EFT0 311IXZBO2605 17236 Consultorio N° 8. 3000 Fgs.
AMI Split 10 LG USNM96EFT0 310IXNT02415 17237 Consultorio N° 9. 3000 Fgs.
AMI Split 11 LG USNH2H05NW 501IXSG05254 17235 Sala de espera . 6000 Fgs.
AMI Split 12 HITACHI HSB6300FCNEO HSB6300FCNEOTREND 17301 Oficina - 1er Piso. 3000 Fgs.
AMI Split 13 YORK INV 67 221118IDU1220410236 20916 Mesa de entrada. 6000 Fgs.
AMI Split 14 YORK INV 67 221118IDU1220410230 20915 Sala de espera. 6000 Fgs.
AMI Split 15 LG S4NW24KE3A1 103RNAL01480 25828 Sala de espera. 6000 Fgs.
AMI UEC 2 - - - - Consultorio N° 1. -
AMI UEC 3 - - - - Consultorio N° 2. -
AMI UEC 4 - - - - Consultorio N° 3. -
AMI UEC 5 - - - - Consultorio N° 4. -
AMI UEC 6 - - - - Consultorio N° 5. -
AMI UEC 7 - - - - Consultorio N° 6. -
AMI UEC 8 - - - - Consultorio N° 7. -
AMI UEC 9 - - - - Consultorio N° 8. -
AMI UEC 10 - - - - Consultorio N° 9. -
AMI UEC 11 - - - - Sala de espera . -
AMI UEC 12 - - - - Oficina - 1er Piso. -
AMI UEC 13 YORK INV 67 221118IDU1220410236 20916 Mesa de entrada. 6000 Fgs.
AMI UEC 14 YORK INV 67 221118IDU1220410230 20915 Sala de espera. 6000 Fgs.
AMI UEC 15 LG S4NW24KE3A1 103RNAL01480 25828 Sala de espera . 6000 Fgs.



I Unidad exterior VRV 1 DAIKIN - - - TERRAZA - SISTEMA Nº 01 - E1 P1 (PA). -

I Unidad interior VRV 1.1 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.2 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.3 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.4 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.5 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.6 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.7 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.8 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.9 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.10 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.11 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.12 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.13 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.14 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.15 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad exterior VRV 1 DAIKIN - - - TERRAZA - SISTEMA Nº 02 - E1 P1 (PA). -

I Unidad interior VRV 1.1 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.2 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.3 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.4 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.5 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.6 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.7 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.8 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.9 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.10 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.11 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.12 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.13 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.14 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.15 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.16 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.17 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

I Unidad interior VRV 1.18 DAIKIN - - - EQUIPO EN INSTALACION. PUESTA EN MARCHA. -

Sistema Nº 01 - E5 LADO B PA - LADO CALCHAQUI.

V Unidad exterior VRV 1 DAIKIN RXYQ14AYM - - TERRAZA - SISTEMA Nº 01 - E5 P1 (PA). 14HP TON. RESIDENCIAS MEDICA 14 HP

V Unidad interior VRV 1.1 DAIKIN FXFQ50AVM - - Vestuario Nº 02 (Lado Calchaqui) - Residencia Medica. -

V Unidad interior VRV 1.2 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 07 - Residencia Medica Nº 03. -

V Unidad interior VRV 1.3 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 08 - Residencia Medica Nº 03. -

V Unidad interior VRV 1.4 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 09 - Residencia Medica Nº 03. -

V Unidad interior VRV 1.5 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 10 - Residencia Medica Nº 04. -

V Unidad interior VRV 1.6 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 11 - Residencia Medica Nº 04. -

V Unidad interior VRV 1.7 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 12 - Residencia Medica Nº 04. -

V Unidad interior VRV 1.8 DAIKIN FXFQ63AVM - - Comedor - Residencia Medica Nº 03. -

V Unidad interior VRV 1.9 DAIKIN FXFQ63AVM - - Oficina - Residencia Medica (Lado Calchaqui). -

V Unidad interior VRV 1.10 DAIKIN FXFQ63AVM - - Comedor - Residencia Medica Nº 03. -

Sistema Nº 02 - E5 LADO B PA - LADO CEMET.

V Unidad exterior VRV 1 DAIKIN RXYQ20AYM - - TERRAZA - SISTEMA Nº 02 - E5 P1 (PA). 20HP TON. RESIDENCIAS MEDICA 20 HP

V Unidad interior VRV 1.1 DAIKIN FXFQ40LUV1 - - Vestuario Nº 01 (Lado CEMET) - Residencia Medica. -

V Unidad interior VRV 1.2 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 01 - Residencia Medica Nº 01. -

V Unidad interior VRV 1.3 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 02 - Residencia Medica Nº 01. -

V Unidad interior VRV 1.4 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 03 - Residencia Medica Nº 01. -

V Unidad interior VRV 1.5 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 04 - Residencia Medica Nº 02. -

V Unidad interior VRV 1.6 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 05 - Residencia Medica Nº 02. -

V Unidad interior VRV 1.7 DAIKIN FXFQ25AVM - - Dormitorio Nº 06 - Residencia Medica Nº 02. -

BREIH - INGENIERIA HOSPITALARIA (INHO)

EQUIPOS E INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS EN CONCEPTO DE GARANTIA

ED. Equipo o Instalación Caracteristicas



V Unidad interior VRV 1.8 DAIKIN FXFQ63AVM - - Comedor - Residencia Medica Nº 01. -

V Unidad interior VRV 1.9 DAIKIN FXFQ63AVM - - Comedor - Residencia Medica Nº 02. -

V Unidad interior VRV 1.10 DAIKIN FXFQ63LUV1 - - Estar Medico Traumatologia. -

V Unidad interior VRV 1.11 DAIKIN FXFQ63LUV1 - - Cirugia Transplante -

V Unidad interior VRV 1.12 DAIKIN FXFQ63LUV1 - - Estar Medico Infectologia. -


